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 En Madrid, a veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, siendo las diez horas y tres 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS  

1.1 Proposiciones No de Ley  
1.1.1 Expte: PNL 89/24 RGEP 5154  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo 
siguiente: 1. Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al 
objeto de establecer una bonificación del 100% de la cuota tributaria del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPyAJD). 2. 
Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de reducir 
el tipo general del 0,75% al 0,5% del AJD. 3. Llevar a cabo todas las acciones 
legislativas que sean necesarias al objeto de establecer una bonificación del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas en cuota del 100% para compra 
de vivienda habitual, cuyo precio sea inferior o igual a 300.000 euros, para familias 
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numerosas y personas con discapacidad. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de la Nación a lo siguiente: 
1. Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias para 
asegurar la igualdad esencial entre españoles en los impuestos cedidos, siempre 
reduciendo al mínimo la cuota tributaria, especialmente en el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPyAJD). 2. Llevar 
a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de establecer 
una bonificación del 100% de la cuota tributaria del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados (ITPyAJD). 3. A su vez, llevar a cabo 
todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de, con carácter 
general, reducir el tipo general al 0,5% del AJD y bonificar el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas en cuota del 100% para compra de vivienda 
habitual, cuyo precio sea inferior o igual a 300.000 euros, para familias numerosas y 
personas con discapacidad. 4. Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean 
necesarias al objeto de recuperar la deducción por inversión en vivienda habitual en 
el IRPF. 5. Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al 
objeto de extender a toda la Nación la deducción por gastos de alquiler en el IRPF. 
6. Llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA) con el fin de considerar no sujeta, a efectos de este Impuesto, la adquisición 
de una primera vivienda por parte de un español, con las especificaciones que se 
citan, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.2 Expte: PNL 90/24 RGEP 5295  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Crear contratos postdoctorales que impulsen la continuidad de la carrera 
investigadora y sirvan para afianzar, retener y captar talento de los contratos 
predoctorales existentes. 2. Para completar las carreras en investigación, en 2024 la 
Comunidad de Madrid concederá el primer año 100 contratos de investigación 
postdoctorales hasta alcanzar, en los dos años siguientes, 150 contratos, y 200 
contratos en 2027. Los contratos tendrán una duración de tres años. 3. Para los 
contratos de investigación postdoctorales se destinará en el periodo 2024-2027 la 
cantidad de 40 millones de euros, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.1.3 Expte: PNL 91/24 RGEP 5368 (subsiguiente a PROCI 1/2024 RGEP 6) -  
RSGS 162/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid en la Comisión de Participación, con el visto bueno de la 
Sra. Portavoz de su Grupo Parlamentario, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
244.5 y 244.6 del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir, para su 
tramitación ante la Comisión Medio Ambiente, Agricultura, la PROCI 1/24 RGEP 6, 
con el siguiente objeto: "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1º Crear una red de clínicas veterinarias y hospitales veterinarios 
públicos. 2º Realizar un estudio sobre la implementación de un servicio público de 
salud para los animales domésticos, si resulta viable y se pueden generar nuevos 
ingresos para las arcas autonómicas con ocasión de la financiación de dicho servicio 
público de salud para los animales domésticos". Se adjunta informe jurídico (Reg. 
Sal. Sec. Gral. núm. 162, de 20-02-24) 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 205 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su admisión a trámite y su tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, disponer su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar traslado del 
presente Acuerdo a la Comisión de Participación y al autor de la Propuesta 
Ciudadana. 

 
1.1.4 Expte: PNL 92/24 RGEP 5430 (subsiguiente a PROCI 4/2023 RGEP 17349) 
-  RSGS 162/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Esteban Álvarez León, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, con el visto bueno del Sr. Portavoz de su Grupo 
Parlamentario, al amparo de lo dispuesto en el artículo 244.4 y 244.5 del Reglamento 
de la Asamblea, solicitando asumir, para su tramitación ante la Comisión de 
Educación, la PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349, con el siguiente objeto: "La Asamblea 
de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a iniciar los trámites 
necesarios para crear una materia optativa de Derecho y Cultura Jurídica en el 
Bachillerato". Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 162, de 20-02-
24) 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 205 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, y a la vista del escrito presentado por el solicitante 
(RGEP 5493/24), acuerda su admisión a trámite, reformulando su objeto, que queda 
como sigue: "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Primero.- Iniciar los trámites necesarios para crear una materia optativa de 
Derecho y Cultura Jurídica en el Bachillerato. Segundo.- En virtud de lo anterior, se 
propone que el titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, como 
competente de acuerdo con lo previsto en la legislación básica y de desarrollo 
autonómico en esta materia, proceda, una vez se sigan esos trámites, a llevar a cabo 
una modificación de la Orden 1736/2023, de 19 de mayo, o de la que regule las 
materias optativas en el futuro en su caso, con el objeto de crear esa nueva materia 
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optativa de Derecho y Cultura Jurídica, susceptible de ser incorporada por los 
centros en su oferta educativa en el Bachillerato en la Comunidad de Madrid", y su 
tramitación posterior ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, 
disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar 
traslado del presente Acuerdo a la Comisión de Participación y al autor de la 
Propuesta Ciudadana. 
 
 No obstante lo anterior, se acuerda dejar en suspenso su tramitación hasta que la 
Comisión de Participación, en la reunión que celebrará el 15 de marzo, constate la 
corrección técnica parlamentaria y jurídica de la Propuesta Ciudadana PROCI 
4(XIII)/23 RGEP 17349, reformulada por su autor mediante escrito RGEP 5493/24; 
la eleve a la Mesa de la Asamblea y ésta, en la reunión del día 22 de marzo, tome 
conocimiento del acuerdo de la Comisión y ordene la publicación de la propuesta 
ciudadana en el portal de participación de la página web de la Cámara, así como su 
remisión a los Grupos Parlamentarios a los efectos previstos por el artículo 244.4 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.5 Expte: PNL 93/24 RGEP 5513 (subsiguiente a PROCI 1/2023 RGEP 7094) -  
RSGS 163/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena Romero del Grupo Parlamentario 
Socialista, con el visto bueno del Sr. Portavoz de su Grupo Parlamentario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 244 del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir, 
para su tramitación ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, la 
PROCI 1(XIII)/23 RGEP 7094/23, con el siguiente objeto: La Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a iniciar los trámites 
necesarios para incluir como causa de exoneración del pago de los precios públicos 
de la Evaluación de Acceso a la Universidad la obtención, por parte del alumnado 
de Bachillerato, de la "Matrícula de Honor" regulada en el apartado décimo del 
artículo 19 de la Orden 2067/2023, de 11 de junio. Se adjunta informe jurídico (Reg. 
Sal. Sec. Gral. núm. 163, de 20-02-24). 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 205 y 244 del Reglamento 
de la Asamblea, la admisión a trámite de la Proposición No de Ley y su tramitación 
posterior ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, disponer su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar traslado del 
presente Acuerdo a la Comisión de Participación y al autor de la Propuesta 
Ciudadana. 
 
Segundo: Comunicar al Grupo Parlamentario autor que no es posible calificar la 
solicitud de comparecencia, habida cuenta de que el Registro General no puede dar 
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número de apertura de expediente de dos iniciativas distintas en un único número 
de Registro.  
 
1.1.6 Expte: PNL 94/24 RGEP 5514 (subsiguiente a PROCI 1/2024 RGEP 6) - 
RSGS 162/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena Romero del Grupo Parlamentario 
Socialista, con el visto bueno del Sr. Portavoz de su Grupo Parlamentario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 244 del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir, 
para su tramitación ante la Comisión de Sanidad, la PROCI 1/24 RGEP 6/24, con el 
siguiente objeto: "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1º Crear una red de clínicas veterinarias y hospitales veterinarios públicos. 
2º Realizar un estudio sobre la implementación de un servicio público de salud para 
los animales domésticos, si resulta viable y se pueden generar nuevos ingresos para 
las arcas autonómicas con ocasión de la financiación de dicho servicio público de 
salud para los animales domésticos". Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 162, de 20-02-24) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244.6 del 
Reglamento de la Asamblea, que establece que "Si fueran varios los Grupos 
Parlamentarios interesados en una misma propuesta, de manera individual o 
conjunta, se le asignará a aquel o aquellos que primero formalicen en el Registro de 
la Cámara su intención de asumirla", acuerda su no admisión a trámite, al haberse 
calificado y admitido a trámite la PNL 91/24 RGEP 5368, subsiguiente a la misma 
Propuesta Ciudadana y formalizada con anterioridad a la presente iniciativa, 
iniciativa, así como por estar dirigida a una Comisión que no es competente por razón 
de la materia. 
 
1.1.7 Expte: PNL 95/24 RGEP 5590  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.Que se ponga en marcha un centro de interpretación del Paisaje Cultural de 
Aranjuez. 2. Que se señalice el itinerario protegido y se adjunten paneles 
informativos de soporte digital. 3. Que se programen actividades junto a los centros 
escolares con el fin de dar a conocer y promocionar el paisaje protegido, para su 
tramitación ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Turismo y Deporte, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.8 Expte: PNL 96/24 RGEP 5697  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- 
Crear el Observatorio Regional de Salud y Cambio Climático, que trabaje en 
estrecha cooperación con su homólogo estatal. 2.- Siguiendo la indicación de 
Naciones Unidas y el Plan de Acción de Género elaborado en las últimas COP 
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(Conferencia de las Partes) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), incluir de forma sistemática en los estudios, análisis 
e informes realizados por la Comunidad de Madrid la desagregación de datos por 
sexo, en especial en los efectos diferenciados del cambio climático en las mujeres y 
los hombres. 3.- Priorizar la consideración del género en los planes, políticas, 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, fomento de las 
capacidades, o en políticas de tecnología y finanzas. 4.- Garantizar que toda política 
de mitigación y adaptación al cambio climático se articule desde la ética de los 
cuidados. 5.- Asegurar la disponibilidad de refugios climáticos para toda la población. 
La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Nación a: 1.- Crear un programa de 
asilo para refugiados climáticos con especial atención a mujeres e infancia. 2.- Instar 
a la Unión Europea a crear programas análogos y transformar sus políticas 
migratorias de cara a reconocer las consecuencias del cambio climático sobre el Sur 
global, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.9 Expte: PNL 97/24 RGEP 5702  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
garantizar la permanencia del estadio del Rayo Vallecano en el mismo lugar donde 
se encuentra, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.10 Expte: PNL 98/24 RGEP 5704  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente para las 
mujeres embarazadas españolas residentes en la Comunidad de Madrid y para las 
mujeres inmigrantes que han llegado legalmente a nuestra región: - Proporcionar a 
estas mujeres todo tipo de ayudas universales a la maternidad sin excepción por 
edad o situación familiar o laboral. - Suministrar por medio de los organismos 
públicos un apoyo físico, emocional y social durante el embarazo, el parto y el 
periodo postnatal para todas las mujeres de la región con especial atención a las 
mujeres en edad escolar, para que puedan continuar con sus estudios sin que el 
embarazo influya en el desarrollo de su enseñanza, para su tramitación ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su objeto 
la competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor 
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de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 
1.1.11 Expte: PNL 99/24 RGEP 5705  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente para las 
mujeres embarazadas españolas residentes en la Comunidad de Madrid y para las 
mujeres inmigrantes que han llegado legalmente a nuestra región: - Proporcionar a 
estas mujeres todo tipo de ayudas universales a la maternidad sin excepción por 
edad o situación familiar o laboral. - Suministrar por medio de los organismos 
públicos un apoyo físico, emocional y social durante el embarazo, el parto y el 
periodo postnatal para todas las mujeres de la región con especial atención a las 
mujeres en edad escolar, para que puedan continuar con sus estudios sin que el 
embarazo influya en el desarrollo de su enseñanza, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.12 Expte: PNL 100/24 RGEP 5706  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
establezca, para todos los centros educativos, públicos, concertados o privados, la 
obligatoriedad de solicitar, por escrito, el previo consentimiento de los padres para 
la asistencia de sus hijos a cualquier actividad extracurricular de contenido ideológico 
o de otra índole que se realice en horario escolar y extraescolar, para su tramitación 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.13 Expte: PNL 101/24 RGEP 5707  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
establezca, para todos los centros educativos, públicos, concertados o privados, la 
obligatoriedad de solicitar, por escrito, el previo consentimiento de los padres para 
la asistencia de sus hijos a cualquier actividad extracurricular de contenido ideológico 
o de otra índole que se realice en horario escolar y extraescolar, para su tramitación 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino del a Comisión de 
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Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.1.14 Expte: PNL 102/24 RGEP 5708  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
establezca, para todos los centros educativos, públicos, concertados o privados, la 
obligatoriedad de solicitar, por escrito, el previo consentimiento de los padres para 
la asistencia de sus hijos a cualquier actividad extracurricular de contenido ideológico 
o de otra índole que se realice en horario escolar y extraescolar, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.15 Expte: PNL 103/24 RGEP 5709  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
implantar en todas las urgencias de los hospitales de la Comunidad de Madrid la 
figura de la enfermera especialista en Salud Mental, para su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.16 Expte: PNL 104/24 RGEP 5710  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
implantar en todas las urgencias de los hospitales de la Comunidad de Madrid la 
figura de la enfermera especialista en Salud Mental, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.17 Expte: PNL 105/24 RGEP 5711  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo 
siguiente: - Aumentar la ratio de psicólogos clínicos en los centros hospitalarios de 
la Comunidad de Madrid para reducir las listas de espera en salud mental. - Reforzar 
e invertir con recursos económicos en atención primaria. - Establecer un portal de 
indicadores y estándares de calidad asistencial para la psicología clínica en los 
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hospitales y centros de salud mental del Servicio Madrileño de Salud, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.18 Expte: PNL 106/24 RGEP 5712  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo 
siguiente: - Aumentar la ratio de psicólogos clínicos en los centros hospitalarios de 
la Comunidad de Madrid para reducir las listas de espera en salud mental. - Reforzar 
e invertir con recursos económicos en atención primaria. - Establecer un portal de 
indicadores y estándares de calidad asistencial para la psicología clínica en los 
hospitales y centros de salud mental del Servicio Madrileño de Salud, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.19 Expte: PNL 107/24 RGEP 5713  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a lo siguiente: 1. 
Promover la pluralidad de modelos educativos en la escuela pública de la 
Comunidad de Madrid, con el fin de que los padres puedan elegir efectivamente el 
colegio público cuyo modelo de formación de los alumnos más se asemeje a sus 
convicciones para la educación de sus hijos. 2. Potenciar la pluralidad de opciones 
distintas con diferentes principios orientadores, metas y prioridades entre proyectos 
educativos diversos, garantizando en todo caso las preferencias de las familias, para 
su tramitación ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.20 Expte: PNL 108/24 RGEP 5714  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a lo siguiente: 1. 
Promover la pluralidad de modelos educativos en la escuela pública de la 
Comunidad de Madrid, con el fin de que los padres puedan elegir efectivamente el 
colegio público cuyo modelo de formación de los alumnos más se asemeje a sus 
convicciones para la educación de sus hijos. 2. Potenciar la pluralidad de opciones 
distintas con diferentes principios orientadores, metas y prioridades entre proyectos 
educativos diversos, garantizando en todo caso las preferencias de las familias, para 
su tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.21 Expte: PNL 109/24 RGEP 5727  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: Incluir 
en el Plan de Carreteras 2025-2032 la planificación, el proyecto, y la ejecución, con 
su dotación presupuestaria necesaria, de una autopista autonómica uniendo la A-6, 
la M-607 y la A-1 con la M-50, con al menos tres carriles por sentido. A su vez, la 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al 
Gobierno de la Nación a: Aprobar la conexión de dicha carretera autonómica con las 
carreteras de su titularidad: A1, A6 y M-50, para su tramitación ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
1.1.22 Expte: PNL 110/24 RGEP 5728  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: Incluir 
en el Plan de Carreteras 2025-2032 la planificación, el proyecto, y la ejecución, con 
su dotación presupuestaria necesaria, de una autopista autonómica uniendo la A-6, 
la M-607 y la A-1 con la M-50, con al menos tres carriles por sentido. A su vez, la 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al 
Gobierno de la Nación a: Aprobar la conexión de dicha carretera autonómica con las 
carreteras de su titularidad: A1, A6 y M-50, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.1.23 Expte: PNL 83/24 RGEP 4659 y RGEP 5675/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles, con el visto 
bueno del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la retirada 
definitiva de la Proposición No de Ley PNL 83/24 RGEP 4659, pendiente de 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 83/24 
RGEP 4659, dando traslado a la Junta de Portavoces. 

 
1.2 Comparecencias  

1.2.1 Expte: C 1175(XIII)/23 RGEP 15790  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Criterios de adjudicación de la licitación “Suministro de dos vehículos 
autoescalera automática (AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid con número de expediente A/SUM-012014/2023. (Por vía art. 
art. 209 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.2 Expte: C 51/24 RGEP 858  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.2.3 Expte: C 52/24 RGEP 859  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.2.4 Expte: C 53/24 RGEP 860  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) (Pendiente de 
Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.5 Expte: C 55/24 RGEP 862  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-040507/2023 
cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el Modelo de 
Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 209 
R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.2.6 Expte: C 58/24 RGEP 865  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Situación de la contratación pública de la administración madrileña. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.7 Expte: C 59/24 RGEP 866  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Prórroga de la licitación 05-AM-1/2022 relativa a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.8 Expte: C 128/24 RGEP 1477  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Castilla Rodríguez, Directora General de 
Juventud, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores del programa 
Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 183/2023. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.9 Expte: C 202/24 RGEP 2337  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Medidas adoptadas para mejorar la eficiencia en la contratación de bienes 
y servicios para la Agencia. (Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.10 Expte: C 282/24 RGEP 3302  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Subdirector General de Recursos de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones. 
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Objeto: Ejercicio de las funciones que realiza en materia de contratación para 
mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios para la Agencia. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.11 Expte: C 345/24 RGEP 4207  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación de los siguientes expedientes: AMPA 2023-0-324, 
PA HUPA 150/22, SARA-SUM 016/23, 2023-0-42 y P.A. 2023-0-39. (Por vía art. 209 
R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

 
1.2.12 Expte: C 349/24 RGEP 4217  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Pérez Santamaría Feijoo en calidad de Director Gerente del 
Hospital Universitario de La Paz ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación empleados en el expediente P.A. 2023-0-39 con 
referencia C1759. (Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.13 Expte: C 350/24 RGEP 4218  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Expediente A/SER-015792/2018 (A-SERPOST-1/2018): Acuerdo Marco 
para la prestación de Servicios Postales y de Burofax, dividido en cinco lotes. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.14 Expte: C 351/24 RGEP 4219  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Expediente A/SER-002211/2017 Servicio de vigilancia de seguridad no 
armada en las dependencias de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras. (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.15 Expte: C 352/24 RGEP 4220  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los pliegos del expediente A SER-9/2023: 
Vigilancia y seguridad de los centros de atención sanitaria especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud. 4 lotes. (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa 
anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.16 Expte: C 353/24 RGEP 4221  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los pliegos del expediente A SER-9/2023 
Vigilancia y Seguridad de los centros de atención sanitaria especializada adscritos 
al Servicio Madrileño de Salud. 4 lotes. (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa 
anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.17 Expte: C 354/24 RGEP 4228  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Planes que tiene para la contratación del servicio de limpieza integral del 
Hospital Clínico San Carlos, su centro de especialidades y su centro de salud mental. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.18 Expte: C 374/24 RGEP 4961  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
210 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.19 Expte: C 375/24 RGEP 4962  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Directora General del SERMAS 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
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Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
221 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.20 Expte: C 376/24 RGEP 4963  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
209 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

 
1.2.21 Expte: C 377/24 RGEP 4964  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Fernando Pérez-Santamaría, Director Gerente del 
Hospital La Paz ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
221 R.A.M.). (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.22 Expte: C 386/24 RGEP 5155  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Luisa Araújo Chamorro, en calidad de Presidenta 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 
(OIReScon), ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informe remitido por la OIReScon a la Comisión Europea, a través de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público en el año 2023. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.23 Expte: C 387/24 RGEP 5156  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. María Luisa Araújo Chamorro, en calidad de Presidenta 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 
(OIReScon), ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Informe presentado por la OIReScon a la Comisión Europea, a través de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.24 Expte: C 388/24 RGEP 5157  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Cumplimiento de las obligaciones en materia de contratación pública. (Por 
vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por advertir falta de 
concreción en su objeto, y, en segundo lugar, por aplicación analógica de lo 
dispuesto en el artículo 192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, por el que no será 
admitida a trámite una consulta de índole estrictamente jurídica, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.2.25 Expte: C 389/24 RGEP 5158  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Avance del Plan de Carreteras 2025-2032 de la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.26 Expte: C 390/24 RGEP 5159  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Presidente del Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Nuevo mapa concesional de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.27 Expte: C 391/24 RGEP 5172  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Raúl Martín Presa, presidente del Club Deportivo Rayo 
Vallecano, ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Situación del estadio del club y su posible cambio de ubicación. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.28 Expte: C 392/24 RGEP 5298 - RGEP 5302/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un representante de las Peñas del Rayo Vallecano ante la 
Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Situación que se ha producido ante el anuncio del traslado del estadio del 
Rayo Vallecano fuera del distrito. (Por vía art. 211 R.A.M.)  
Se adjunta escrito de corrección de errores (RGEP 5302/24). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por 
no tener personalidad jurídica el compareciente al que va dirigida la iniciativa, y, en 
segundo lugar, por advertir falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.2.29 Expte: C 393/24 RGEP 5342  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Avance de las medidas instrumentales de la vida familiar y personal 
descritas en la línea 6 de la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y 
de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.30 Expte: C 394/24 RGEP 5343  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Avance de las ayudas directas y beneficios fiscales al nacimiento de hijos 
de la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 
natalidad y la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.31 Expte: C 395/24 RGEP 5344  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Avance de la estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.32 Expte: C 396/24 RGEP 5345  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Avance de las medidas para proteger la maternidad y la paternidad de la 
Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y 
la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.33 Expte: C 397/24 RGEP 5346  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas para favorecer el acceso al mercado laboral y la conciliación de la 
Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y 
la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.34 Expte: C 398/24 RGEP 5347  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Avance de las medidas para facilitar el acceso a la vivienda de la estrategia 
de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.35 Expte: C 399/24 RGEP 5348  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Avance de ayudas a las familias, descritas en la línea 5 de la estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 
2022-2026. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.36 Expte: C 400/24 RGEP 5439  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Asociación Estatal de Directoras y 
Gerentes de Servicios Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias de mayores en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.37 Expte: C 401/24 RGEP 5440  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Asociación Estatal de Directoras y 
Gerentes de Servicios Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Modelo de las residencias de mayores en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.38 Expte: C 402/24 RGEP 5512  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Un representante de ALCER Madrid (Asociación de Enfermos 
Renales de Madrid) ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actividad que desarrollan en el ámbito de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.39 Expte: C 403/24 RGEP 5515  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Adrián Mercado López, como promotor de la iniciativa, ante 
la Comisión de Participación. 
Objeto: Informar en relación a la materia que constituye el objeto de la Propuesta 
Ciudadana PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349. (Por vía art. 211 R.A.M.)  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Participación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 No obstante lo anterior, se acuerda dejar en suspenso su tramitación hasta que la 
Comisión de Participación, en la reunión que celebrará el 15 de marzo, constate la 
corrección técnica parlamentaria y jurídica de la Propuesta Ciudadana PROCI 
4(XIII)/23 RGEP 17349, reformulada por su autor mediante escrito RGEP 5493/24; 
la eleve a la Mesa de la Asamblea y ésta, en la reunión del día 22 de marzo, tome 
conocimiento del acuerdo de la Comisión y ordene la publicación de la propuesta 
ciudadana en el portal de participación de la página web de la Cámara, así como su 
remisión a los Grupos Parlamentarios a los efectos previstos por el artículo 244.4 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.40 Expte: C 404/24 RGEP 5524  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 



Acta 8/24 

 
- 21 - 

Compareciente: Sr. D. Rafael Rubio Núñez, Presidente del Consejo de 
Transparencia, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Trabajo realizado por el Consejo de Transparencia en el ejercicio 2023. (Por 
vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.2.41 Expte: C 405/24 RGEP 5583  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Incendio acaecido en la residencia de mayores Juan XXIII en Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.42 Expte: C 406/24 RGEP 5584  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Residencias para personas mayores de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.43 Expte: C 407/24 RGEP 5585  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Incendio acaecido en la residencia de mayores Juan XXIII en Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.44 Expte: C 408/24 RGEP 5586  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Residencias para personas mayores en Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.45 Expte: C 409/24 RGEP 5592  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Economía y Empleo ante la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Explicar las diferentes medidas fiscales de ayudas a las familias. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, en los términos en los que está 
formulada, así como por no comparecer el Sr. Viceconsejero de Economía y Empleo 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.46 Expte: C 410/24 RGEP 5593  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Contratación del patrocinio del Evento Mado Madrid Orgullo 2024. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.2.47 Expte: C 411/24 RGEP 5613  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Una persona representante de Unión Romaní Madrid ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación social de las personas gitanas de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.48 Expte: C 412/24 RGEP 5622  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Adrián Mercado López, como promotor de la iniciativa, ante 
la Comisión de Participación. 
Objeto: Informar en relación a la materia que constituye el objeto de la Propuesta 
Ciudadana PROCI 1(XIII)/23 RGEP 7094 (Por vía art. 211 R.A.M.).  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Participación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.49 Expte: C 413/24 RGEP 5623  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Raúl de Pablo Hernández, como promotor de la iniciativa, 
ante la Comisión de Participación. 
Objeto: Informar en relación a la materia que constituye el objeto de la Propuesta 
Ciudadana PROCI 1/24 RGEP 6 (Por vía art. 211 R.A.M.).  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 244.7 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no haber sido 
admitida la Proposición No de Ley PNL 94/24 RGEP 5514, por la que se pretendía 
asumir por el Grupo Parlamentario Socialista la Propuesta Ciudadana PROCI 1/24 
RGEP 6. 

 
1.2.50 Expte: C 414/24 RGEP 5624  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera, Director 
General de Infraestructuras Judiciales, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
Objeto: Previsiones del anteproyecto de Ciudad de la Justicia para garantizar la 
movilidad y transporte de profesionales y ciudadanía en torno a la futura Ciudad de 
la Justicia. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia de 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.51 Expte: C 415/24 RGEP 5632  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Un representante de la asociación Segundo Maestro ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Efectos de la Resolución 254 conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones para 
facilitar la organización y funcionamiento de los centros de atención preferente para 
alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de trastorno del 
espectro autista y las actuaciones relacionadas con la propuesta de atención 
educativa específica en un aula de apoyo extenso y especializado, de 20 de octubre 
de 2023. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.52 Expte: C 416/24 RGEP 5676  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión 
de Cultura. 
Objeto: Política cultural de las salas expositivas y museos de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.53 Expte: C 417/24 RGEP 5677  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión 
de Cultura. 
Objeto: Líneas generales de trabajo en los museos de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.2.54 Expte: C 418/24 RGEP 5678  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Viceconsejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión 
de Cultura. 
Objeto: Planes de trabajo de la Consejería en política de museos previstos para este 
periodo de sesiones. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.2.55 Expte: C 419/24 RGEP 5691  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Planes de trabajo en esta Legislatura de Govtechlab Madrid, el laboratorio 
de innovación abierta de la Comunidad de Madrid impulsado por la Fundación para 
el Conocimiento Madri+d. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.2.56 Expte: C 420/24 RGEP 5692  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas por la Consejería para la Cañada Real en este 
período de sesiones. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.57 Expte: C 421/24 RGEP 5693  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Ana Ramírez de Molina, Viceconsejera de 
Universidades, Investigación y Ciencia, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Planes de trabajo previstos para cumplir con el plan normativo de la presente 
Legislatura que prevé una nueva Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.2.58 Expte: C 422/24 RGEP 5694  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marina Pilar Villegas Gracia, Directora General de 
Investigación e Innovación Tecnológica, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Nuevo Plan de Transferencia anunciado por la Presidenta y cuyo objetivo 
es transmitir los resultados de la investigación científica de manera rápida y efectiva 
a la sociedad, y que reviertan en mejoras para la vida de los madrileños y el tejido 
productivo de la región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.59 Expte: C 423/24 RGEP 5695  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Comisión de la Verdad de San 
Sebastián de los Reyes ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Trabajos de exhumación de las fosas realizadas por la asociación por su 
interés para las políticas de memoria de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.60 Expte: C 424/24 RGEP 5696  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Un representante de la Asociación Comisión de la Verdad de San 
Sebastián de los Reyes ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Primera gran exhumación de civiles represaliados por el franquismo en 
nuestra región, en el Cementerio viejo de Colmenar Viejo y autorizada por la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.61 Expte: C 425/24 RGEP 5732  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Planes para mejorar la supervisión de los centros residenciales de personas 
mayores de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.62 Expte: C 426/24 RGEP 5733  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas necesarias para mejorar la situación de las personas mayores en 
las residencias de la región. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.63 Expte: C 427/24 RGEP 5734  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de la pobreza infantil en la región. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
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la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.64 Expte: C 428/24 RGEP 5735  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.65 Expte: C 429/24 RGEP 5736  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de las residencias y los centros de día en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que contiene además dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.66 Expte: C 430/24 RGEP 5738  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Planes para mejorar los servicios sociales de atención primaria en la región. 
(Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.67 Expte: C 431/24 RGEP 5739  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de la cooperación al desarrollo en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.). 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.68 Expte: C 432/24 RGEP 5740  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de las prestaciones vinculadas al reconocimiento de la situación 
de dependencia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.69 Expte: C 433/24 RGEP 5741  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Sus planes de actuación para impulsar el envejecimiento activo y saludable 
de las personas residentes en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 

 
1.2.70 Expte: C 434/24 RGEP 5742  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Planes de actuación para abordar la soledad no deseada de las personas 
residentes en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.71 Expte: C 435/24 RGEP 5743  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de los menores tutelados por la Comunidad de Madrid dentro del 
ámbito de sus competencias. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.72 Expte: C 436/24 RGEP 5759  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Evaluación, Calidad e Innovación, ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para mejorar la supervisión de los centros residenciales de personas 
mayores. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.73 Expte: C 437/24 RGEP 5760  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Un representante de PLADIGMARE, Plataforma por la dignidad de 
las personas mayores en residencias, ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias para mejorar la situación de las residencias de 
mayores. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.74 Expte: C 438/24 RGEP 5761  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Un representante de Save the Children ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la pobreza infantil en Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.75 Expte: C 439/24 RGEP 5762  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la Renta Mínima de Inserción. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.76 Expte: C 440/24 RGEP 5763  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias y los centros de día. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.77 Expte: C 441/24 RGEP 5764  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para mejorar los servicios de atención primaria en la región. (Por vía 
art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.78 Expte: C 442/24 RGEP 5765  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la cooperación al desarrollo en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.79 Expte: C 443/24 RGEP 5766  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las prestaciones vinculadas al reconocimiento de la situación 
de dependencia. (Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.80 Expte: C 444/24 RGEP 5767  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Sus planes de actuación para impulsar el envejecimiento activo y saludable. 
(Por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.81 Expte: C 445/24 RGEP 5768  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Sus planes de actuación para abordar la soledad no deseada. (Por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.82 Expte: C 446/24 RGEP 5769  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de los menores tutelados por la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 210 R.A.M.). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
1.2.83 Expte: C 447/24 RGEP 5772  
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas para mejorar la seguridad frente a incendios en las residencias 
para personas mayores. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por advertir falta de 
concreción en su objeto, y, en segundo lugar, por no ser parte de su objeto de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, habida cuenta de que 
algunas residencias son de competencia municipal, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno  
1.3.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno  

1.3.1.1 Expte: PCOP 1689/24 RGEP 5314  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Gobierno está haciendo lo suficiente para acabar con 
la brecha salarial en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.2 Expte: PCOP 1690/24 RGEP 5315  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la atención a las necesidades de las mujeres 
en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.1.3 Expte: PCOP 1692/24 RGEP 5317  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas implementar el Gobierno para mejorar la 
calidad de vida de las mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.4 Expte: PCOP 1693/24 RGEP 5318  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Está satisfecha con la rendición de cuentas de su Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al pedirse una opinión personal, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.1.5 Expte: PCOP 1694/24 RGEP 5319  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto implementar el Gobierno para ayudar a los 
inquilinos e inquilinas en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.6 Expte: PCOP 1695/24 RGEP 5320  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la posición del gobierno de la Comunidad de Madrid respecto del 
Comité Europeo de las Regiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 



Acta 8/24 

 
- 35 - 

 
1.3.1.7 Expte: PCOP 1696/24 RGEP 5321  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir 
el número de infraviviendas en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.1.8 Expte: PCOP 1697/24 RGEP 5322  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera su Gobierno que existen colectivos discriminados por su 
orientación sexual en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al pedirse una opinión personal, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.1.9 Expte: PCOP 1698/24 RGEP 5323  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid la separación 
de poderes ejecutivo, legislativo y judicial en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.3.1.10 Expte: PCOP 1699/24 RGEP 5324  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el Gobierno de la Comunidad de Madrid por la sostenibilidad 
económica de la sanidad madrileña? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.11 Expte: PCOP 1700/24 RGEP 5325  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se refería la Presidenta de la Comunidad con sus afirmaciones en 
noviembre de 2023 sobre que el Presidente Sánchez intenta “rendir por sed” a 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretario 
Segundo. 

 
1.3.1.12 Expte: PCOP 1701/24 RGEP 5326  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las recientes 
noticias conocidas sobre redes dedicadas a la entrada de inmigrantes ilegales en 
Madrid como menores de edad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.3.1.13 Expte: PCOP 1702/24 RGEP 5327  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid respeto 
al Canal de Isabel II para esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.1.14 Expte: PCOP 1703/24 RGEP 5328  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consecuencias ha tenido para la administración de la Comunidad 
de Madrid la implantación del teletrabajo en muchas de sus áreas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.15 Expte: PCOP 1704/24 RGEP 5329  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido las razones de su Gobierno para cesar al Teniente de 
la Guardia Civil D. Arturo Espejo? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, así como su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.1.16 Expte: PCOP 1705/24 RGEP 5330  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas este Gobierno para reducir la presión fiscal 
que sufren los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.17 Expte: PCOP 1706/24 RGEP 5331  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad para apoyar a los jóvenes 
madrileños en la compra de vivienda en esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.18 Expte: PCOP 1707/24 RGEP 5332  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo defienden desde este Gobierno los el principio constitucional de 
igualdad ante la ley para hombres y mujeres? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.1.19 Expte: PCOP 1708/24 RGEP 5333  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para defender la igualdad de hombres 
y mujeres para poder desarrollar su carrera profesional en las mismas 
condiciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.20 Expte: PCOP 1709/24 RGEP 5334  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cree su Gobierno que las empresas madrileñas deben estar obligadas 
por Ley a impartir cursos de igualdad de género a sus empleados? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
referirse su objeto a una cuestión de índole estrictamente jurídica, así como por no 
referirse el mismo a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.1.21 Expte: PCOP 1710/24 RGEP 5335  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cree su Gobierno que es necesario obligar a las empresas a impartir 
formación en igualdad de género en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
referirse su objeto a una cuestión de índole estrictamente jurídica, así como por no 
referirse el mismo a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.3.1.22 Expte: PCOP 1711/24 RGEP 5336  
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la obligación de impartir cursos de igualdad 
de género en las empresas madrileñas en cumplimiento de la Ley 17/2023, de 27 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad 
y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid y la Ley 18/2023, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2016, 
de 22 de julio, de Protección Integral Contra la LGTBIfobia y la discriminación por 
razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
referirse su objeto a una cuestión de índole estrictamente jurídica, así como por no 
referirse el mismo a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.1.23 Expte: PCOP 1712/24 RGEP 5337  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación política de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.1.24 Expte: PCOP 1713/24 RGEP 5338  
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de economía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2 Dirigidas al Gobierno.  

1.3.2.1 Expte: PCOP 1667/24 RGEP 5241  
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas puestas en marcha para la coordinación sociosanitaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.2 Expte: PCOP 1668/24 RGEP 5242  
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de la aplicación de la legislación estatal del ámbito social en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.3 Expte: PCOP 1669/24 RGEP 5252  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas fiscales para atraer inversores no residentes tiene previsto 
el Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.4 Expte: PCOP 1670/24 RGEP 5255  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por los márgenes de la Comunidad de Madrid para seguir 
bajando impuestos.  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.5 Expte: PCOP 1671/24 RGEP 5257  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones plantea la Comunidad de Madrid para reducir la emisión 
de gases de metano en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.2.6 Expte: PCOP 1672/24 RGEP 5260  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para las subvenciones asociadas al 0,7 
del IRPF? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.7 Expte: PCOP 1673/24 RGEP 5261  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones plantea la Comunidad de Madrid para reducir la emisión 
de gases de metano de los vertederos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.3.2.8 Expte: PCOP 1674/24 RGEP 5263  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid sobre la existencia de la 
pobreza energética en nuestra comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.9 Expte: PCOP 1675/24 RGEP 5264  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones van a desarrollar para mejorar la situación de los 
agricultores en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.2.10 Expte: PCOP 1676/24 RGEP 5266  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid de la realización de una 
mascletá en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.11 Expte: PCOP 1677/24 RGEP 5268  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración se hace por el Gobierno sobre las guías para la 
implementación de Planes de Igualdad en los ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.12 Expte: PCOP 1678/24 RGEP 5271  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones van a desarrollar para evitar la publicidad de alcohol a una 
distancia mínima de los centros escolares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.13 Expte: PCOP 1679/24 RGEP 5272  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de las subvenciones concedidas por la 
Dirección General de Cultura e Industrias Creativas en el tercer y cuarto trimestre 
de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.2.14 Expte: PCOP 1680/24 RGEP 5273  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones va a desarrollar la Comunidad de Madrid para promover 
las zonas de bajas emisiones en las ciudades? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.2.15 Expte: PCOP 1681/24 RGEP 5275  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hacen del estado de la calidad del aire en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.16 Expte: PCOP 1682/24 RGEP 5297  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto considera que ha tenido la subida del Salario Mínimo 
Interprofesional en la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.17 Expte: PCOP 1683/24 RGEP 5299  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuándo van a realizar la evaluación final de la Estrategia madrileña contra 
la violencia de género 2016/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.18 Expte: PCOP 1684/24 RGEP 5301  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas de fomento del uso no sexista del lenguaje y de las 
imágenes de las mujeres en la publicidad han adoptado desde el Gobierno 
regional. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.19 Expte: PCOP 1685/24 RGEP 5305  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuántas mujeres durante esta Legislatura han recibido atención 
personalizada en el CIMASCAN. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.20 Expte: PCOP 1686/24 RGEP 5311  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ofrece la Comunidad de Madrid protección a todos los menores no 
acompañados que viven en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.21 Expte: PCOP 1687/24 RGEP 5312  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno de la protección de menores no 
acompañados que viven en la región?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.22 Expte: PCOP 1688/24 RGEP 5313  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la protección de niños y niñas que viven en 
la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.23 Expte: PCOP 1691/24 RGEP 5316  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué protocolo se sigue por parte de la Comunidad de Madrid cuando un 
inmigrante ilegal abandona su plaza del centro de primera acogida? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.2.24 Expte: PCOP 1714/24 RGEP 5354  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de los comedores sociales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.25 Expte: PCOP 1715/24 RGEP 5359  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
petición de la ONU relativa a un niño de 14 años no admitido en los sistemas de 
tutela de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.2.26 Expte: PCOP 1716/24 RGEP 5360  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid constancia de que hay 
menores no acompañados sin ninguna tutela viviendo en la comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.27 Expte: PCOP 1717/24 RGEP 5361  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la protección de los menores no acompañados 
que viven en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.28 Expte: PCOP 1718/24 RGEP 5381  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la posición del Gobierno con respecto a la descolonización 
cultural que se promueve desde el Gobierno de la Nación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.29 Expte: PCOP 1719/24 RGEP 5396  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuántos trenes tienen previsto renovar en el metro de Madrid en esta 
Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.2.30 Expte: PCOP 1720/24 RGEP 5398  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué inversiones en transporte están previstas para el municipio de 
Galapagar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.31 Expte: PCOP 1721/24 RGEP 5399  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué ampliaciones en materia de transporte tiene previstas realizar para el 
municipio de El Álamo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.32 Expte: PCOP 1722/24 RGEP 5401  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuántos trenes tiene previsto renovar en el Metro de Madrid, Línea 3, 
durante esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.3.2.33 Expte: PCOP 1723/24 RGEP 5411  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas para mejorar la respuesta en caso de incendio en las residencias 
de mayores. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 

Segundo. 
 

1.3.2.34 Expte: PCOP 1724/24 RGEP 5418  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tienen previstos para la escolarización de los 
alumnos de educación infantil que se encuentran actualmente en la escuela infantil 
municipal en Moraleja de Enmedio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.35 Expte: PCOP 1725/24 RGEP 5421  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la situación del comercio 
de proximidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.36 Expte: PCOP 1726/24 RGEP 5423  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en 
marcha por el Consejo de Gobierno para favorecer e impulsar el comercio de 
proximidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.37 Expte: PCOP 1727/24 RGEP 5425  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en 
marcha por el Consejo de Gobierno para favorecer e impulsar el comercio 
ambulante en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.38 Expte: PCOP 1728/24 RGEP 5427  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el Consejo para la Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid está funcionando de acuerdo a sus 
competencias como órgano consultivo, asesor y de participación en el diseño de 
los programas de ayudas al sector comercial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.39 Expte: PCOP 1729/24 RGEP 5443  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué utilidad se piensa dar al local de la Calle Cabo de San Vicente de 
Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.40 Expte: PCOP 1730/24 RGEP 5444  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al contrato A/SER-036819/2020 "Contratación de emergencia 
del "Servicio de redacción, implantación y mantenimiento del plan de 
autoprotección para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal ¿se han 
seguido los trámites administrativos que marca la legislación de referencia"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.41 Expte: PCOP 1731/24 RGEP 5445  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuado el cumplimiento de la obligación por parte de los 
contratistas de la Comunidad de Madrid de contar con un plan de igualdad tal y 
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como disponen el artículo 45 de la Ley de Igualdad y el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.42 Expte: PCOP 1732/24 RGEP 5446  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hacen de las prórrogas de los contratos de emergencia 
actualmente en ejecución? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.43 Expte: PCOP 1733/24 RGEP 5447  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuados los actuales instrumentos de control que aplican a 
la contratación pública las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 

 
1.3.2.44 Expte: PCOP 1734/24 RGEP 5448  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que se están aplicando las disposiciones contenidas en la 
Ley de Contratos del Sector Público en las licitaciones de las distintas 
Consejerías? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
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tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.45 Expte: PCOP 1735/24 RGEP 5449  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se han desarrollado desde la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo para disminuir el importe derivado de las convalidaciones de 
gasto? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por estar dirigida, en su objeto, a una Consejería, y no al Gobierno, y, en segundo 
lugar, por ser su objeto confuso, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.46 Expte: PCOP 1736/24 RGEP 5450  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que su política en 
materia de contrataciones puede afectar a la competitividad entre empresas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.47 Expte: PCOP 1737/24 RGEP 5454  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el presupuesto para el ejercicio 
2024 destinado al comercio es suficiente para cubrir todas las necesidades del 
sector? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.48 Expte: PCOP 1738/24 RGEP 5467  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación de las residencias de mayores en la Comunidad 
de Madrid 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.49 Expte: PCOP 1739/24 RGEP 5469  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación de los centros de menores tutelados en la 
Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.50 Expte: PCOP 1740/24 RGEP 5477  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la atención 
sanitaria a las personas trans por parte del Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.51 Expte: PCOP 1741/24 RGEP 5485  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que las medidas que está adoptando 
favorecen el mantenimiento e impulso del comercio de proximidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.52 Expte: PCOP 1742/24 RGEP 5491  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid su política de 
protección social de las personas que sufren algún tipo de discriminación en 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
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artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.53 Expte: PCOP 1743/24 RGEP 5516  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la inversión de I+D+i que realiza 
con el presupuesto para 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.54 Expte: PCOP 1744/24 RGEP 5517  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el esfuerzo inversor en I+D+i de 
la Comunidad de Madrid es suficiente para mejorar la competitividad de la 
economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.55 Expte: PCOP 1745/24 RGEP 5518  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la inversión pública en 
I+D+i que se lleva a cabo en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.56 Expte: PCOP 1746/24 RGEP 5519  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que la inversión en I+D+i permite a 
Madrid mejorar su posición de competitividad regional en Europa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 



Acta 8/24 

 
- 54 - 

 
1.3.2.57 Expte: PCOP 1747/24 RGEP 5520  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que los consumidores madrileños 
tienen un marco normativo autonómico que les protege? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género y que además 
su objeto no es competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, acuerda 
su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.2.58 Expte: PCOP 1748/24 RGEP 5521  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento de la 
Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.59 Expte: PCOP 1749/24 RGEP 5522  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que es necesaria una reforma de la 
legislación en materia de protección de los consumidores en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.60 Expte: PCOP 1750/24 RGEP 5523  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre sus relaciones con 
los agentes sociales en el marco del diálogo social? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.61 Expte: PCOP 1751/24 RGEP 5525  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Apuesta el Consejo de Gobierno por el diálogo social para impulsar la 
economía de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.62 Expte: PCOP 1752/24 RGEP 5527  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que su actuación política y económica 
se enmarca dentro del necesario diálogo social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.63 Expte: PCOP 1753/24 RGEP 5528  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que cumple con los compromisos de 
interlocución ordinaria acordados en el marco del diálogo social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.64 Expte: PCOP 1754/24 RGEP 5529  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el funcionamiento ordinario del 
Consejo para el Diálogo Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.2.65 Expte: PCOP 1755/24 RGEP 5530  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los trabajos recientes de la Mesa 
de Desarrollo Económico y modelo productivo dentro del Consejo para el Diálogo 
Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.66 Expte: PCOP 1756/24 RGEP 5531  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento 
ordinario de la Mesa de Desarrollo Económico y Modelo Productivo del Consejo 
para el Diálogo Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.67 Expte: PCOP 1757/24 RGEP 5532  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el diálogo social es un marco 
adecuado para acordar políticas económicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.68 Expte: PCOP 1758/24 RGEP 5533  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que los incentivos a la contratación 
laboral que se están ejecutando son los adecuados para aumentar el empleo de la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.69 Expte: PCOP 1759/24 RGEP 5549  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los programas de rehabilitación cardiaca de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.70 Expte: PCOP 1760/24 RGEP 5569  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que su denegación a la solicitud 
recibida desde Radio Televisión Madrid (RTVM) al respecto de la ampliación 
presupuestaria para aumentar el teletrabajo en la empresa pública, de acuerdo con 
lo manifestado por Sr. Administrador Provisional de RTVM en la Sesión de la 
Comisión de Radio Televisión Madrid de la Asamblea de Madrid celebrada el 13 
de febrero de 2024, es compatible con la autonomía en la gestión que regula la 
actual Ley de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.3.2.71 Expte: PCOP 1761/24 RGEP 5570  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que la dirección de RTVM tiene 
la obligación de solicitar autorización a la Comunidad para que esta empresa 
pública pueda ampliar el presupuesto destinado a fomentar el teletrabajo de 
acuerdo con lo regulado en la actual Ley de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.3.2.72 Expte: PCOP 1762/24 RGEP 5572  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local para abordar la modernización de la Administración pública 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por estar dirigida, en su objeto, a una Consejería, y no al Gobierno, y, en segundo 
lugar, por no ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.73 Expte: PCOP 1763/24 RGEP 5573  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la política informativa 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.74 Expte: PCOP 1764/24 RGEP 5574  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto implementar el Gobierno para crear nuevos 
espacios de participación ciudadana? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.3.2.75 Expte: PCOP 1765/24 RGEP 5575  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivo tiene el Gobierno regional para aumentar la calidad de los 
servicios y satisfacer la expectativa de los usuarios? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.76 Expte: PCOP 1766/24 RGEP 5582  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para evitar un nuevo suceso como el 
incendio de la residencia de personas mayores Juan XXIII? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.77 Expte: PCOP 1767/24 RGEP 5587  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes antincendios tenía la residencia de personas mayores Juan 
XXIII? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
así como por referirse a un hecho que está bajo investigación judicial y policial, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.78 Expte: PCOP 1768/24 RGEP 5588  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del incendio ocurrido en la residencia 
Juan XXIII? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
así como por referirse a un hecho que está bajo investigación judicial y policial, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.79 Expte: PCOP 1769/24 RGEP 5589  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera el Gobierno que no ha habido negligencias en la gestión del 
incendio de la residencia de personas mayores Juan XXIII? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
así como por referirse a un hecho que está bajo investigación judicial y policial, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.80 Expte: PCOP 1770/24 RGEP 5633  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informar sobre el incendio acontecido el pasado 18 de febrero de 2024 en 
la residencia concertada para personas mayores denominada Juan XXIII, ubicada 
en el distrito de Aravaca de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
así como por referirse a un hecho que está bajo investigación judicial y policial, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.81 Expte: PCOP 1771/24 RGEP 5636  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
matemáticas con perspectiva socioafectiva? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.82 Expte: PCOP 1772/24 RGEP 5638  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consisten las matemáticas con perspectiva socioafectiva? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.2.83 Expte: PCOP 1773/24 RGEP 5642  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informar sobre la actuación del 112 en el incendio acontecido el 18 de 
febrero de 2024 en la residencia concertada de personas mayores Juan XXIII sita 
en el distrito de Aravaca de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.84 Expte: PCOP 1774/24 RGEP 5651  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno en cuanto a la eficacia del protocolo 
de intervención en las actuaciones contra el acoso escolar en los centros 
educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.85 Expte: PCOP 1775/24 RGEP 5654  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno acerca de la oferta cultural de la 
Consejería de Cultura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.86 Expte: PCOP 1776/24 RGEP 5656  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué ha pasado con los fondos facilitados desde el Gobierno Central para 
los realojos de la Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.87 Expte: PCOP 1777/24 RGEP 5657  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno para la programación de la oferta 
cultural en torno al Día de la Mujer? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.88 Expte: PCOP 1778/24 RGEP 5660  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se trabaja desde el Gobierno para prevenir el impacto de las olas 
de calor en el turismo y la hostelería de nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.89 Expte: PCOP 1779/24 RGEP 5661  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno sobre los denominados "clubs de 
literatura" que se ofrecen en las bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.90 Expte: PCOP 1780/24 RGEP 5663  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno acerca de los talleres de escritura que 
se ofrecen en las bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.91 Expte: PCOP 1781/24 RGEP 5665  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón del retraso previsto de cuatro años de las obras de 
ampliación de la Línea 11 del Metro entre la Plaza Elíptica y Conde Casal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.92 Expte: PCOP 1782/24 RGEP 5698  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas a abordar para mejorar la situación de seguridad en la residencia 
de personas mayores Juan XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.3.2.93 Expte: PCOP 1783/24 RGEP 5699  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno respecto a su labor de 
supervisión en la residencia de personas mayores Juan XXIII situada en el distrito 
madrileño de Aravaca? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.94 Expte: PCOP 1784/24 RGEP 5700  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que sus actuaciones para asegurar la seguridad en las 
residencias de personas mayores son suficientes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.95 Expte: PCOP 1785/24 RGEP 5701  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que sus actuaciones para asegurar la seguridad en la 
residencia de personas mayores Juan XXIII, situada en el distrito madrileño de 
Aravaca, son suficientes? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.96 Expte: PCOP 1786/24 RGEP 5730  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿El Instituto de Inteligencia Artificial será una realidad en junio de 2024, 
tal y como anunció el Consejero de Digitalización en septiembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.97 Expte: PCOP 1787/24 RGEP 5744  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles fueron los motivos de la decisión de no publicar en el BOCM el 
nombramiento de D. Arturo Espejo Valero como Consejero Delegado de la Agencia 
de Ciberseguridad? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, así como su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.3.2.98 Expte: PCOP 1788/24 RGEP 5752  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el objetivo de la cesión gratuita de la instalaciones de Metro para 
la publicidad de la Fundación Real Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.3.2.99 Expte: PCOP 1789/24 RGEP 5758  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el cumplimiento de la normativa en prevención 
de incendios por parte de la Residencia Juan XXIII del barrio madrileño de 
Aravaca? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión  

1.4.1 Expte: PCOC 775/24 RGEP 2355  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué relación contractual mantiene el Gobierno Regional con la mercantil 
Aqualexboutique S.L. (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.2 Expte: PCOC 791/24 RGEP 2446  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación contractual con la mercantil Suma Social y Servicios S.L. 
(Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.3 Expte: PCOC 815/24 RGEP 2536  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente Servicio 
de vigilancia para la seguridad en la red de Metro, con expediente 6012200109, 
actualmente en ejecución, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad de la red? (Pendiente de Mesa 
anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.4 Expte: PCOC 828/24 RGEP 2549  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación de los 
servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados por 
parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-2021 realizado por la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.5 Expte: PCOC 829/24 RGEP 2550  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el Gobierno de acuerdo con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada en los ejercicios 
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2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. realizado 
por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? (Pendiente de Mesa 
anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.6 Expte: PCOC 830/24 RGEP 2551  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones de la 
Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los contratos 
tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al Hospital Isabel Zendal. 
(Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.7 Expte: PCOC 831/24 RGEP 2552  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente 
Servicios de vigilancia y seguridad del Centro de Transportes de Coslada 
CTCPC2023-01-01, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad del centro? (Pendiente de 
Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.8 Expte: PCOC 834/24 RGEP 2555  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover la concurrencia de las 
empresas a las licitaciones públicas? (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
 

1.4.9 Expte: PCOC 835/24 RGEP 2556  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué política piensa adoptar el Gobierno en relación con las revisiones de 
precios de los contratos públicos? (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.10 Expte: PCOC 1325/24 RGEP 4324  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la actual prórroga del contrato cuyo 
objeto es transporte de enfermos intercomunitario y con número de expediente 
PA/SE/01/16. (Pendiente de Mesa anterior) 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

1.4.11 Expte: PCOC 1326/24 RGEP 4325  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el criterio empleado en la reciente selección del contratista, 
tras la paralización del proceso por diferentes recursos interpuestos, correspondiente 
al contrato con objeto Transporte de urgencia SUMMA y con número de expediente 
PA/SE/02/22. (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.12 Expte: PCOC 1327/24 RGEP 4326  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la prórroga número XII correspondiente 
a la licitación PA/SE/02/16 cuyo objeto de contrato es Transporte sanitario 
programado de la región. (Pendiente de Mesa anterior) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.13 Expte: PCOC 1590/24 RGEP 5048  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Es cierto que ha habido un médico de atención primaria que ha atendido a 
146 pacientes en un día?  
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.14 Expte: PCOC 1591/24 RGEP 5101  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la motivación de las obras relativas al expediente PA.SER 
13/2023. cuyo objeto de contrato es Servicio de redacción proyecto y dirección 
facultativa obras H. Puerta de Hierro para Centro enfermos ELA, 3 Lotes. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.15 Expte: PCOC 1592/24 RGEP 5102  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de selección del proceso de licitación cuyo 
objeto de contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo 
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Centro Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con número de expediente P.A.S. 69/2023, 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.16 Expte: PCOC 1593/24 RGEP 5103  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación de la licitación 
cuyo objeto de contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un 
nuevo Centro Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el 
Pabellón 1 del Hospital Enfermera Isabel Zendal, con número de expediente P.A.S. 
69/2023, 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.17 Expte: PCOC 1594/24 RGEP 5139  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo a las familias tiene la Comunidad de Madrid para 
la plena integración de las personas con discapacidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.18 Expte: PCOC 1595/24 RGEP 5190  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué estado de despliegue se encuentra la Red de centros de 
capacitación digital de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1245/24 RGEP 3965, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la reunión de 9-02-24, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 
1.4.19 Expte: PCOC 1596/24 RGEP 5195  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuenta la "mascletá" programada por el Ayuntamiento de Madrid en 
Madrid Río para el 18 de febrero con algún tipo de autorización patrimonial por parte 
de la Comunidad de Madrid habida cuenta de desarrollarse en un lugar declarado 
Bien de Interés Cultural? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 

1.4.20 Expte: PCOC 1597/24 RGEP 5205  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera que la "mascletá" programada en Madrid Río podría afectar a 
los valores patrimoniales del Bien de Interés Cultural de la Casa de Campo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 

1.4.21 Expte: PCOC 1598/24 RGEP 5212  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Acciones planteadas desde la Comunidad de Madrid para garantizar el 
acceso al ocio por parte de los niños/as y adolescentes durante los periodos no 
lectivos. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.22 Expte: PCOC 1599/24 RGEP 5217  
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Por qué se han cancelado los talleres que estaba previsto que impartiera 
la asociación Arcópoli en el Instituto de Educación Secundaria Guadarrama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.23 Expte: PCOC 1600/24 RGEP 5239  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
posibilidad de equiparar salarialmente a los docentes de las escuelas públicas y de 
las privadas y concertadas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.24 Expte: PCOC 1601/24 RGEP 5240  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
distinciones salariales entre los profesores de las escuelas públicas y de las privadas 
y concertadas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.25 Expte: PCOC 1602/24 RGEP 5246  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de este Gobierno para la participación de las entidades del tercer 
sector en las políticas que les afectan. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.26 Expte: PCOC 1603/24 RGEP 5247  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Piensa el Gobierno extender la subida salarial aprobada a los niveles 26 al 
30 para el reconocimiento de su talento al conjunto de la plantilla publica de la 
Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 

1.4.27 Expte: PCOC 1604/24 RGEP 5253  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Perspectivas financieras para la Legislatura del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.28 Expte: PCOC 1605/24 RGEP 5254  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por los márgenes de la Comunidad de Madrid para seguir 
bajando impuestos.  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.29 Expte: PCOC 1606/24 RGEP 5256  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para la mesa de diálogo del tercer sector? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.30 Expte: PCOC 1607/24 RGEP 5258  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué soluciones plantea la Comunidad de Madrid para reducir la emisión 
de gases de metano en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.31 Expte: PCOC 1608/24 RGEP 5259  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué soluciones plantea la Comunidad de Madrid para reducir la emisión 
de gases de metano producidos por los vertederos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.4.32 Expte: PCOC 1609/24 RGEP 5262  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid sobre la existencia de la 
pobreza energética en nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.33 Expte: PCOC 1610/24 RGEP 5265  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones van a desarrollar para mejorar la situación de los agricultores 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.34 Expte: PCOC 1611/24 RGEP 5267  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid de la realización de una 
mascletá en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
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objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.35 Expte: PCOC 1612/24 RGEP 5269  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué valoración se hace por el Gobierno sobre las guías para la 
implementación de Planes de Igualdad en los ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.36 Expte: PCOC 1613/24 RGEP 5270  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones van a desarrollar para evitar la publicidad de alcohol a una 
distancia mínima de los centros escolares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.37 Expte: PCOC 1614/24 RGEP 5274  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones va a desarrollar la comunidad de Madrid para promover la 
implantación de zonas de bajas emisiones en las ciudades? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.38 Expte: PCOC 1615/24 RGEP 5276  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: ¿Qué valoración hacen del estado de la calidad del aire en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.39 Expte: PCOC 1616/24 RGEP 5296  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿En qué consiste el programa de capacitación que incluye la utilización de 
herramientas digitales para facilitar la intermediación laboral, de la medida 38 de la 
Estrategia de apoyo a la maternidad y paternidad y de fomento a la natalidad 2022-
2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.40 Expte: PCOC 1617/24 RGEP 5300  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas de sensibilización va a adoptar el Gobierno Regional sobre 
los beneficios de la conciliación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.41 Expte: PCOC 1618/24 RGEP 5303  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué actuaciones ha realizado la Comunidad de Madrid para asegurar el 
uso de la Plaza del Parque Móvil y otros espacios existentes en la Mancomunidad 
de Propietarios Poblado San Cristóbal, sita en la calle de Bravo Murillo número 37 
de Madrid, utilizados por el alumnado del CEIP San Cristóbal en horario escolar 
cómo patio del colegio, tal y cómo venía sucediendo desde 1955, año de 
construcción de este centro escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.42 Expte: PCOC 1619/24 RGEP 5306  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: Cuántos cursos de formación se han impartido desde el CIMASCAN a 
profesionales implicados en atención a las víctimas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.43 Expte: PCOC 1620/24 RGEP 5307  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántas viviendas están previstas construir de protección pública en 
Valgrande (Alcobendas). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.44 Expte: PCOC 1621/24 RGEP 5308  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Abraham (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno regional para la mejora de los 
Servicios de Provisión de Apoyo para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad intelectual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.45 Expte: PCOC 1622/24 RGEP 5309  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Abraham (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno regional en materia tecnológica 
y de innovación en los centros de gestión indirecta para personas con discapacidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 



Acta 8/24 

 
- 76 - 

1.4.46 Expte: PCOC 1623/24 RGEP 5310  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Abraham (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas está desarrollando el Gobierno regional para favorecer la 
autonomía personal en la red de atención social a las personas con enfermedad 
mental grave y duradera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.47 Expte: PCOC 1624/24 RGEP 5340  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué alternativas ha valorado la Comunidad de Madrid ante las dificultades 
planteadas por la Mancomunidad de Propietarios Poblado San Cristóbal, sita en la 
calle de Bravo Murillo número 37 de Madrid, tras la posición adoptada en Junta 
Extraordinaria de Vecinos a favor de derogar el acuerdo de cesión por el que el 
alumnado del CEIP San Cristóbal lo utilice, en horario escolar cómo patio del colegio, 
tal y cómo venía sucediendo desde 1955, año de construcción de este centro 
escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.48 Expte: PCOC 1625/24 RGEP 5353  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Valoración que hace el Gobierno de los comedores sociales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.49 Expte: PCOC 1626/24 RGEP 5357  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes para este año tiene el Gobierno para atender a las personas 
migrantes en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.50 Expte: PCOC 1627/24 RGEP 5358  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes para este año tiene el gobierno para combatir el racismo y la 
xenofobia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.51 Expte: PCOC 1628/24 RGEP 5363  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras del servicio de 
Urgencias del Hospital Universitario Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.52 Expte: PCOC 1629/24 RGEP 5364  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras del servicio de 
la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Universitario Clínico San Carlos 
recientemente denunciadas ante el Defensor del Pueblo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.53 Expte: PCOC 1630/24 RGEP 5365  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras del servicio de 
Urgencias del Hospital Universitario Clínico San Carlos recientemente denunciadas 
ante el Defensor del Pueblo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

 



Acta 8/24 

 
- 78 - 

1.4.54 Expte: PCOC 1631/24 RGEP 5366  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras de la Unidad de 
Cuidados Intensivos del Hospital Universitario Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.55 Expte: PCOC 1632/24 RGEP 5372 (subsiguiente a PRECI 25/2023 RGEP 
12850)  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando asumir como Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI 25(XIII)/23 RGEP 12850, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se han anticipado 
a la entrada en vigor para España, el 1 de enero de 2024, del Convenio del Consejo 
de Europa sobre acceso a los documentos públicos, hecho en Tromsø (Noruega) el 
18 de junio de 2009 (Convenio de Tromsø), para cumplir con sus disposiciones, en 
cumplimiento de la previsión establecida por el artículo 2.3 de este tratado 
internacional?, para su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, remitirla a la Comisión de 
Participación y a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
conforme a los artículos 49, 97, 191.1, 192, 196, 197 y 242 del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, 
así como dar traslado de su admisión al autor de la misma. 

 
1.4.56 Expte: PCOC 1633/24 RGEP 5373 (subsiguiente a PRECI 27/2023 RGEP 
14959)  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando asumir como Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI 27(XIII)/23 RGEP 14959, con el siguiente 
objeto: ¿Cuáles son los motivos concretos, ya que no han sido consignados en el 
acta del jurado que se adjunta, por los que se han rechazado todas las candidaturas 
presentadas y se ha declarado desierto un denominado "Premio de investigación de 
la Comunidad de Madrid "Margarita Salas” a investigadores de menos de cuarenta 
años", en su convocatoria de 2023?, para su tramitación ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, remitirla a la Comisión de 
Participación y a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191.1, 192, 196, 197 y 242 del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar 
traslado de su admisión al autor de la misma. 

 
1.4.57 Expte: PCOC 1634/24 RGEP 5374  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Tienen previsto contemplar, en la próxima campaña, los pluses de 
peligrosidad, toxicidad y penosidad para los trabajadores y las trabajadoras que 
prestan sus servicios de prevención, vigilancia y extinción de incendios del INFOMA? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.58 Expte: PCOC 1635/24 RGEP 5375  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué previsiones existen para efectuar la renovación de los Consejos 
Reguladores de las Denominaciones de Calidad de la Comunidad de Madrid al tener 
su mandato caducado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.59 Expte: PCOC 1636/24 RGEP 5376  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Tienen previstas mejoras para los trabajadores y las trabajadoras que 
prestan sus servicios de prevención, vigilancia y extinción de incendios del INFOMA? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.60 Expte: PCOC 1637/24 RGEP 5377  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Está prevista la necesaria adecuación de habitabilidad de las Oficinas 
Comarcales de los Agentes Forestales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.4.61 Expte: PCOC 1638/24 RGEP 5378  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Por qué excluyen a los efectivos del Cuerpo de Bomberos y de los Agentes 
Forestales de las mejoras retributivas que en los dos últimos ejercicios se han 
producido en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.62 Expte: PCOC 1639/24 RGEP 5393  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación a la fecha de 
finalización del periodo de Formación Sanitaria Especializada en 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.63 Expte: PCOC 1640/24 RGEP 5394  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes previstos de refuerzo de plantillas médicas para el verano de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.64 Expte: PCOC 1641/24 RGEP 5395  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno del desafío generado por el desfase de fecha de 
finalización de la Formación Sanitaria Especializada en 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.4.65 Expte: PCOC 1642/24 RGEP 5397  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué conexiones nocturnas tienen los vecinos y vecinas de Galapagar con 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.66 Expte: PCOC 1643/24 RGEP 5400  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántos trenes tienen previsto renovar en el metro de Madrid, Línea 2, 
durante esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.67 Expte: PCOC 1644/24 RGEP 5402  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántos trenes tiene previsto renovar en el metro de Madrid, línea 4, durante 
esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.68 Expte: PCOC 1645/24 RGEP 5403  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántos trenes tiene previsto renovar en el metro de Madrid, línea 5, durante 
esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
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Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.69 Expte: PCOC 1646/24 RGEP 5404  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántos trenes tiene previsto renovar en el metro de Madrid, línea 6, durante 
esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.70 Expte: PCOC 1647/24 RGEP 5412  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas para mejorar la respuesta en caso de incendio en las residencias 
de mayores. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.71 Expte: PCOC 1648/24 RGEP 5419  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tienen previstos para la escolarización de los 
alumnos de educación infantil que se encuentran actualmente en la escuela infantil 
municipal en Moraleja de Enmedio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.72 Expte: PCOC 1649/24 RGEP 5420  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la situación del comercio 
de proximidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.73 Expte: PCOC 1650/24 RGEP 5422  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en 
marcha por el Consejo de Gobierno para favorecer e impulsar el comercio de 
proximidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.74 Expte: PCOC 1651/24 RGEP 5424  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en 
marcha por el Consejo de Gobierno para favorecer e impulsar el comercio ambulante 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.75 Expte: PCOC 1652/24 RGEP 5426  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el Consejo para la Promoción del 
Comercio de la Comunidad de Madrid está funcionando de acuerdo a sus 
competencias como órgano consultivo, asesor y de participación en el diseño de los 
programas de ayudas al sector comercial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.76 Expte: PCOC 1653/24 RGEP 5428  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Consejo de Gobierno para favorecer 
el relevo generacional en el pequeño y mediano comercio? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.77 Expte: PCOC 1654/24 RGEP 5429  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en 
marcha para favorecer la transformación digital de los comercios de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.78 Expte: PCOC 1655/24 RGEP 5431  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la puesta en marcha del 
Programa Diagnóstico Global del Pequeño Comercio en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.79 Expte: PCOC 1656/24 RGEP 5432  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los resultados obtenidos 
en el ámbito del comercio de proximidad con la puesta en marcha del programa 
Comercios con Solera en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.80 Expte: PCOC 1657/24 RGEP 5433  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los resultados obtenidos 
en el ámbito del comercio de proximidad con la puesta en marcha de la campaña 
Comercios mágicos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.4.81 Expte: PCOC 1658/24 RGEP 5434  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el presupuesto para el ejercicio 
2024 destinado al comercio es suficiente para cubrir todas las necesidades del 
sector? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.82 Expte: PCOC 1659/24 RGEP 5435 (subsiguiente a PRECI 30/2023 RGEP 
15991)  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Carmen Mena Romero, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando asumir como Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI 30/2023 RGEP 15991, con el siguiente 
objeto: ¿Por qué razón se viene incumpliendo, desde la publicación del «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» número 109, correspondiente al miércoles 8 de 
mayo de 1996, el mandato establecido por el artículo 84 de la Ley de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, según el cual la cabecera del «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» llevará impreso el escudo de la Comunidad de 
Madrid (de acuerdo con el diseño establecido por el anexo 4 del Decreto 2/1984, de 
19 de enero)?, para su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, remitirla a la Comisión de 
Participación y a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los 
artículos 49, 97, 191.1, 192, 196, 197 y 242 del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar 
traslado de su admisión al autor de la misma. 

 
1.4.83 Expte: PCOC 1660/24 RGEP 5436  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos y prioridades sobre los que se piensa trabajar 
desde Madrid Excelencia durante el año 2024 en la Comunidad de Madrid?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

 



Acta 8/24 

 
- 86 - 

1.4.84 Expte: PCOC 1661/24 RGEP 5437  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del modelo de evaluación 
seguido por Madrid Excelencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.85 Expte: PCOC 1662/24 RGEP 5438  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las ayudas y apoyo que 
reciben de la Comunidad de Madrid las asociaciones de comerciantes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.86 Expte: PCOC 1663/24 RGEP 5441  
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué tipo de colaboración pretende impulsar el Consejo de Gobierno con 
la Cámara de Comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.87 Expte: PCOC 1664/24 RGEP 5452  
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que aumentar la oferta de vivienda de mercado 
reduce los precios del alquiler? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.88 Expte: PCOC 1665/24 RGEP 5453  
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
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Objeto: ¿Se plantea el Gobierno lanzar un programa de compra de vivienda 
privada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.89 Expte: PCOC 1666/24 RGEP 5455  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cuándo se van a publicar las bases de las subvenciones enmarcadas en 
el 0,7% del IRPF gestionadas por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.90 Expte: PCOC 1667/24 RGEP 5456  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para las subvenciones sujetas al 0,7% del 
IRPF? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.91 Expte: PCOC 1668/24 RGEP 5457  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Se van a modificar las subvenciones enmarcadas en el 0,7% del IRPF? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.92 Expte: PCOC 1669/24 RGEP 5468  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de la situación de las residencias de mayores de la Comunidad 
de Madrid 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.93 Expte: PCOC 1670/24 RGEP 5470  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de los centros de menores tutelados en la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.94 Expte: PCOC 1671/24 RGEP 5471  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la protección de niños y niñas que viven en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.95 Expte: PCOC 1672/24 RGEP 5472  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la petición 
de la ONU relativa a un niño de 14 años no admitido en los sistemas de tutela de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.96 Expte: PCOC 1673/24 RGEP 5473  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid constancia de que hay 
menores no acompañados sin ninguna tutela viviendo en la comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.97 Expte: PCOC 1674/24 RGEP 5474  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid contra la explotación sexual de niñas y niños en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.98 Expte: PCOC 1675/24 RGEP 5475  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
medidas que se están adoptando en materia de prevención frente al abuso sexual 
de menores en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.99 Expte: PCOC 1676/24 RGEP 5476  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las medidas que están 
adoptando para facilitar la conciliación familiar en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.100 Expte: PCOC 1677/24 RGEP 5479  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la atención por parte 
de la administración a los menores trans en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.101 Expte: PCOC 1678/24 RGEP 5480  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la Estrategia de protección a 
la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.102 Expte: PCOC 1679/24 RGEP 5481  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para erradicar el antigitanismo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo 

 
1.4.103 Expte: PCOC 1680/24 RGEP 5482  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para mejorar la inclusión laboral y social de las personas gitanas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.104 Expte: PCOC 1681/24 RGEP 5483  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando dentro del Plan de Apoyo a las Familias 
anunciado por la Presidenta del Gobierno regional en julio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.105 Expte: PCOC 1682/24 RGEP 5484  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para erradicar el racismo en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 
1.4.106 Expte: PCOC 1683/24 RGEP 5486  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional de las medidas que están 
adoptando para apoyar a las familias monoparentales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.107 Expte: PCOC 1684/24 RGEP 5487  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para lograr la igualdad real y efectiva de las mujeres gitanas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.108 Expte: PCOC 1685/24 RGEP 5488  
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la elaboración de 
algún plan para favorecer la inclusión social de las personas gitanas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.109 Expte: PCOC 1686/24 RGEP 5489  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de sus políticas en materia de 
planificación familiar? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.110 Expte: PCOC 1687/24 RGEP 5492  
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando en 
materia de atención a menores que han sufrido abuso sexual en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.111 Expte: PCOC 1688/24 RGEP 5494  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Informar, en el ámbito de las competencias de la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones, de la valoración en cuanto a la selección del contratista y la 
adjudicación del contrato que tiene como objeto “Servicio de seguridad y vigilancia 
de dos centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 
lotes)” A/SER-038305/2023 (Por vía art. art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.4.112 Expte: PCOC 1689/24 RGEP 5534  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la inversión de I+D+i que realiza con 
el presupuesto para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.113 Expte: PCOC 1690/24 RGEP 5535  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el esfuerzo inversor en I+D+i de la 
Comunidad de Madrid es suficiente para mejorar la competitividad de la economía 
madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.114 Expte: PCOC 1691/24 RGEP 5536  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la inversión pública en 
I+D+i que se lleva a cabo en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.115 Expte: PCOC 1692/24 RGEP 5537  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que la inversión en I+D+i permite a 
Madrid mejorar su posición de competitividad regional en Europa? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
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Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.116 Expte: PCOC 1693/24 RGEP 5538  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que los consumidores madrileños 
tienen un marco normativo autonómico que les protege? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género y que además su 
objeto no es competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.4.117 Expte: PCOC 1694/24 RGEP 5539  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento de la Ley 
11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género y que además su 
objeto no es competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.118 Expte: PCOC 1695/24 RGEP 5540  
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que es necesaria una reforma de la 
legislación en materia de protección de los consumidores en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
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admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.4.119 Expte: PCOC 1696/24 RGEP 5544  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
desabastecimiento de bolsas de orina en las farmacias y laboratorios de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.120 Expte: PCOC 1697/24 RGEP 5545  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a adoptar la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
medidas para solucionar el problema de desabastecimiento de bolsas de orina en 
las farmacias y laboratorios de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.121 Expte: PCOC 1698/24 RGEP 5546  
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Tiene planificado el Gobierno celebrar un contrato para el patrocinio de 
MADO 2024 similar al celebrado en 2019: CONTRATO PRIVADO PARA EL 
PATROCINIO DEL EVENTO “MADO MADRID ORGULLO 2019”. (Exp. Nº P/ SER-
005131/2019)? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
1.4.122 Expte: PCOC 1699/24 RGEP 5547  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del programa de rehabilitación cardiaca del Hospital Universitario 
Fundación Jiménez Díaz. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.123 Expte: PCOC 1700/24 RGEP 5548  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de los programas de rehabilitación cardiaca de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.124 Expte: PCOC 1701/24 RGEP 5552  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Cuántas marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de 
Madrid tienen código Navilens?  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.125 Expte: PCOC 1702/24 RGEP 5558  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2023 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.126 Expte: PCOC 1703/24 RGEP 5559 (subsiguiente a PRECI 26/2023 RGEP 
12857)  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Carmen Mena Romero, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando asumir como Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI 26(XIII)/23 RGEP 12857, con el siguiente 
objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 y 
192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿A qué causas se deben el hecho de que Radio Televisión de Madrid, 
S.A., empresa pública de la Comunidad de Madrid, tenga pendientes de validar los 
datos que le conciernen y que, por mandato legal, deben obrar en el Inventario de 
Entes del Sector Público Estatal, Autonómico y Local?, para su tramitación ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, entendiéndose dirigida al Consejo 
de Administración de Radio Televisión Madrid, remitirla a la Comisión de 
Participación y a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 
49, 97, 191.1, 192, 196, 197 y 242 del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar traslado de 
su admisión al autor de la misma. 

 
1.4.127 Expte: PCOC 1704/24 RGEP 5618  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé el anteproyecto de Ciudad de la Justicia para facilitar 
la movilidad y transporte de profesionales y usuarios y usuarias de la misma? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.128 Expte: PCOC 1705/24 RGEP 5619  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué relación tiene la Consejería con las asociaciones de padres de 
alumnos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.129 Expte: PCOC 1706/24 RGEP 5621  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Existe un plan para establecer la colaboración estrecha entre familia y 
docentes en la educación de los hijos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.130 Expte: PCOC 1707/24 RGEP 5626  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Ha incrementado el Gobierno de la Comunidad de Madrid el número de 
hospitales con técnicas de Diagnóstico Genético Preimplantacional de acuerdo con 
lo expuesto en la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento 
de la natalidad y la conciliación 2022-2026? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.131 Expte: PCOC 1708/24 RGEP 5627  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
ayudas de hasta 2.000 euros para la contratación de personas empleadas del hogar 
para el cuidado de los hijos, así como de otros familiares con discapacidad o en 
situación de dependencia que incluyen en la estrategia de protección a la maternidad 
y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.132 Expte: PCOC 1709/24 RGEP 5634  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre el incendio acontecido el pasado 18 de febrero de 2024 en 
la residencia concertada para personas mayores denominada Juan XXIII, ubicada 
en el distrito de Aravaca de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
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objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
así como por referirse a un hecho que está bajo investigación judicial y policial, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.4.133 Expte: PCOC 1710/24 RGEP 5635  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
matemáticas con perspectiva socioafectiva? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.134 Expte: PCOC 1711/24 RGEP 5637  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿En qué consisten las matemáticas con perspectiva socioafectiva? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.135 Expte: PCOC 1712/24 RGEP 5640  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora que se haya eliminado de la Ley de Telemadrid la creación 
del Consejo de Redacción de los Servicios Informativos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.136 Expte: PCOC 1713/24 RGEP 5641  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿Qué requisitos curriculares se buscan para cubrir los diferentes puestos en 
la recién creada Agencia de Ciberseguridad? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.137 Expte: PCOC 1714/24 RGEP 5644  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿De qué modo va a aplicar Telemadrid los principios inspiradores incluidos 
en el artículo 4 de la Ley 8/2015? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.138 Expte: PCOC 1715/24 RGEP 5646  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es su valoración sobre la modificación del punto 2 del artículo 17 de 
la Ley de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.139 Expte: PCOC 1716/24 RGEP 5647  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es su valoración de la modificación del punto 8 del artículo 32 de la 
Ley de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.140 Expte: PCOC 1717/24 RGEP 5648  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es la autoridad audiovisual a la que se refiere el artículo 42 de la Ley 
de Telemadrid que controla la gestión y el cumplimiento de la obligación de servicio 
público atribuida a Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.141 Expte: PCOC 1718/24 RGEP 5649  
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué valor le da a la contabilidad analítica para el buen funcionamiento de 
Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 
1.4.142 Expte: PCOC 1719/24 RGEP 5650  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno en cuanto a la eficacia del protocolo de 
intervención en las actuaciones contra el acoso escolar en los centros educativos no 
universitarios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.143 Expte: PCOC 1720/24 RGEP 5652  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué efectos en el medio ambiente de nuestra región se prevén como 
consecuencia de la realización en ella del anunciado gran premio de Fórmula 1? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Turismo y Deporte, sino de la Comisión de Medio 
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Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.144 Expte: PCOC 1721/24 RGEP 5653  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno acerca de la oferta cultural de la 
Consejería de Cultura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.145 Expte: PCOC 1722/24 RGEP 5655  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno para la programación de la oferta 
cultural en torno al Día de la Mujer? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.146 Expte: PCOC 1723/24 RGEP 5658  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo se trabaja desde el Gobierno para prevenir el impacto de las olas 
de calor en el turismo y la hostelería de nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.147 Expte: PCOC 1724/24 RGEP 5659  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno sobre los denominados "clubs de 
literatura" que se ofrecen en las bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.148 Expte: PCOC 1725/24 RGEP 5662  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno acerca de los talleres de escritura que 
se ofrecen en las bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.149 Expte: PCOC 1726/24 RGEP 5664  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuándo piensan implementar la PNL 21/2023 (XII) y que fue aprobada por 
la unanimidad de los grupos parlamentarios en la comisión celebrada el 14 de marzo 
de 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
obligación del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.4.150 Expte: PCOC 1727/24 RGEP 5666  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Ha decidido el Consejo de Gobierno la ubicación definitiva que albergará 
el Centro de Interpretación de la Batalla de Brunete? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.151 Expte: PCOC 1728/24 RGEP 5667  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuál es la razón del retraso previsto de cuatro años de las obras de 
ampliación de la Línea 11 del Metro entre la Plaza Elíptica y Conde Casal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 
1.4.152 Expte: PCOC 1729/24 RGEP 5668  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el estado de la señalética del búnker, 
Bien de Interés Cultural, situado en el Valle de Los Rosales en la Urbanización de 
Las Velisas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.153 Expte: PCOC 1730/24 RGEP 5669  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Consejo de Gobierno la libertad de elección de 
los padres en el Centro Público Carmen de Conde Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.154 Expte: PCOC 1731/24 RGEP 5703  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué acciones piensa desarrollar el gobierno en este periodo de sesiones 
en la "Cátedra del Español y la Hispanidad de las universidades de la Comunidad de 
Madrid"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.155 Expte: PCOC 1732/24 RGEP 5716  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cuándo piensa publicar la Consejería el informe sobre Indicadores I+D+I 
de la Comunidad de Madrid que se venía publicando de modo anual y lleva sin 
hacerlo desde el 2021? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.156 Expte: PCOC 1733/24 RGEP 5717  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta por las licitaciones con cargo al presupuesto de la Comunidad 
de Madrid correspondientes a la campaña Madrid Turismo by Ifema. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 



Acta 8/24 

 
- 105 - 

1.4.157 Expte: PCOC 1734/24 RGEP 5718  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
IFEMA es el espacio más adecuado para amparar el campeonato mundial de 
Fórmula 1. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.158 Expte: PCOC 1735/24 RGEP 5725  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta si piensa utilizar la Mesa Regional de Turismo de la Comunidad 
de Madrid para impulsar la cooperación de los diferentes agentes que operan en las 
estrategias turísticas de la región.  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.159 Expte: PCOC 1736/24 RGEP 5726  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuáles son los proyectos que tiene previsto realizar en 2024 la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (Madrid Digital)? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.160 Expte: PCOC 1737/24 RGEP 5729  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué acciones se piensan desarrollar para fomentar los trabajos de 
investigación sobre deporte y salud en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.161 Expte: PCOC 1738/24 RGEP 5731  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Se pregunta sobre las actuaciones que se realizan desde la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte en el ámbito de la mediación cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.162 Expte: PCOC 1739/24 RGEP 5737  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a gestionar las competencias que corresponden a la 
Oficina del Español con el nuevo organigrama dentro de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.163 Expte: PCOC 1740/24 RGEP 5745  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuáles fueron los motivos de la decisión de no publicar en el BOCM el 
nombramiento de D. Arturo Espejo Valero como Consejero Delegado de la Agencia 
de Ciberseguridad? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su objeto, 
así como su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.164 Expte: PCOC 1741/24 RGEP 5747  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por el Plan de Emergencias y Gestión de Riesgos en el 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su planteamiento, al no 
existir el plan al que se refiere su objeto, así como su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.165 Expte: PCOC 1742/24 RGEP 5748  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de acceso al Catálogo Geográfico de Bienes 
Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y funciones de 
salvaguarda que desempeña. 



Acta 8/24 

 
- 107 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.166 Expte: PCOC 1743/24 RGEP 5750  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué políticas pondrá en marcha el Gobierno en 2024 haciendo uso de 
herramientas de Inteligencia Artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.167 Expte: PCOC 1744/24 RGEP 5751  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el recién creado "Registro de la Red de 
Laboratorios e Infraestructuras científico-técnicas" de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.168 Expte: PCOC 1745/24 RGEP 5753  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuál es el objetivo de la cesión gratuita de la instalaciones de Metro para 
la publicidad de la Fundación Real Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Turismo y Deporte, sino de la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.4.169 Expte: PCOC 1746/24 RGEP 5754  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Se pregunta cómo se estructura la cooperación entre la Comunidad de 
Madrid y el movimiento ciudadano para la defensa del Patrimonio Cultural de la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.170 Expte: PCOC 1747/24 RGEP 5755  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por los contenidos del libro que figura en los presupuestos del 
2024 con el título: Guerra Civil en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.171 Expte: PCOC 1748/24 RGEP 5770  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué proyectos específicos que puedan atraer fondos PERTE se buscan con 
la creación del Clúster de Humanidades Digitales y Tecnologías del Español. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
1.4.172 Expte: PCOC 1749/24 RGEP 5771  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Qué proyectos específicos que puedan atraer fondos PERTE se buscan con 
la creación del Clúster de Humanidades Digitales y Tecnologías del Español. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Educación, 
Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5 Preguntas de Respuesta Escrita  

1.5.1 Expte: PE 264/24 RGEP 5115  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2013 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.2 Expte: PE 265/24 RGEP 5116  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2014 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.3 Expte: PE 266/24 RGEP 5117  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2015 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.4 Expte: PE 267/24 RGEP 5118  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2016 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.5 Expte: PE 268/24 RGEP 5119  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2017 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.6 Expte: PE 269/24 RGEP 5120  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2018 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.7 Expte: PE 270/24 RGEP 5121  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2019 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.8 Expte: PE 271/24 RGEP 5122  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2020 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.9 Expte: PE 272/24 RGEP 5123  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2021 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.10 Expte: PE 273/24 RGEP 5124  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2022 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.11 Expte: PE 274/24 RGEP 5125  
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado en 2023 a atención psicológica a víctimas de acoso 
escolar. Especifíquese número de beneficiarios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.12 Expte: PE 275/24 RGEP 5131  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo es posible que si de los mapas de ruido resultantes en la fase de 
obras del Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de 
Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal, se determinó la necesidad 
de instalar medidas correctoras contra la propagación del ruido, proponiéndose 
pantallas acústicas móviles para la reducción del ruido emitido desde las zonas de 
obra en superficie a los edificios residenciales y otros usos sensibles (como el 
docente) hasta conseguir niveles sonoros inferiores a los límites de inmisión para 
actividades establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, en su anexo III, se 
haya empezado la obra y no estén instaladas las medidas correctoras? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 



Acta 8/24 

 
- 112 - 

situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.5.13 Expte: PE 276/24 RGEP 5133  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta en la que se procederá a la renovación de ventanas del 
CEIP Perú para aislarlo mejor del ruido exterior ante la tuneladora que excavará el 
nuevo túnel del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza 
Elíptica-Plaza de Conde de Casal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.14 Expte: PE 277/24 RGEP 5134  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta en la que se procederá a la instalación de toldos en el CEIP 
Perú en la fachada más próxima a los trabajos de la tuneladora que excavará el 
nuevo túnel del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza 
Elíptica-Plaza de Conde de Casal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.15 Expte: PE 278/24 RGEP 5135  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta en la que se procederá a la instalación en las aulas de "unas 
unidades que rebajan la temperatura entre 8 y 12 grados en época estival" en el 
CEIP Perú ante los trabajos de la tuneladora que excavará el nuevo túnel del 
proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza 
de Conde de Casal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.16 Expte: PE 279/24 RGEP 5147  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se han adoptado desde la Comunidad de Madrid para paliar 
los incendios que se han producido en la planta de reciclaje de chatarra sita en el 
kilómetro 31,700 de la carretera M-404 en Torrejón de Velasco? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.17 Expte: PE 280/24 RGEP 5148  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
número de personal médico en activo del Centro de Salud Campo Hermoso del 
municipio de Humanes de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.18 Expte: PE 281/24 RGEP 5149  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
número de personal médico en activo del Centro de Salud Humanes de Madrid, del 
municipio de Humanes de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.19 Expte: PE 282/24 RGEP 5202  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué entidades subvenciona actualmente la Comunidad de Madrid, para 
la cofinanciación de proyectos de cooperación para el desarrollo, de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y de acción humanitaria? 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 
1.5.20 Expte: PE 283/24 RGEP 5243  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para la mesa de diálogo del tercer sector 
de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.21 Expte: PE 284/24 RGEP 5244  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está planificada la próxima reunión de la mesa de diálogo del 
tercer sector de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.22 Expte: PE 285/24 RGEP 5245  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene pensado este Gobierno sustituir la mesa de diálogo del tercer sector 
por el Consejo del Tercer Sector? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.23 Expte: PE 286/24 RGEP 5280  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué informe de impacto ambiental de la mascletá en Madrid producida 
este año ha realizado la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencial, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.5.24 Expte: PE 287/24 RGEP 5285  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué registro lleva la Comunidad de Madrid sobre las sectas que trabajan 
en nuestra Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existe el registro al que se refiere la misma, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.5.25 Expte: PE 288/24 RGEP 5286  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué ayudas al autoconsumo ha realizado la Comunidad de Madrid los 
últimos 4 años? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.26 Expte: PE 289/24 RGEP 5287  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversión está realizando en la limpieza, mantenimiento y seguimiento 
de los ríos de Madrid?  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor de la pregunta, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.27 Expte: PE 290/24 RGEP 5294  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué trámite legislativo se encuentra la elaboración del Reglamento de 
espectáculos taurinos populares de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.5.28 Expte: PE 291/24 RGEP 5304  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué actuaciones ha realizado la Comunidad de Madrid para asegurar el 
uso de la Plaza del Parque Móvil y otros espacios existentes en la Mancomunidad 
de Propietarios Poblado San Cristóbal, sita en la calle de Bravo Murillo número 37 
de Madrid, utilizados por el alumnado del CEIP San Cristóbal en horario escolar 
cómo patio del colegio, tal y cómo venía sucediendo desde 1955, año de 
construcción de este centro escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.29 Expte: PE 292/24 RGEP 5341  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué alternativas ha valorado la Comunidad de Madrid ante las dificultades 
planteadas por la Mancomunidad de Propietarios Poblado San Cristóbal, sita en la 
calle de Bravo Murillo número 37 de Madrid, tras la posición adoptada en Junta 
Extraordinaria de Vecinos a favor de derogar el acuerdo de cesión por el que el 
alumnado del CEIP San Cristóbal lo utilice, en horario escolar cómo patio del colegio, 
tal y cómo venía sucediendo desde 1955, año de construcción de este centro 
escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.30 Expte: PE 293/24 RGEP 5352  
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que ha 
tenido Ley 6/2022, de 29 de junio, de Mercado Abierto en la actividad económica de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.31 Expte: PE 294/24 RGEP 5379  
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha producido alguna inspección de trabajo por la situación en la que se 
encuentra el Parque de Bomberos de la Comunidad de Madrid ubicado en el 
municipio de Tres Cantos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
 



Acta 8/24 

 
- 117 - 

1.5.32 Expte: PE 295/24 RGEP 5382  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad compatibilizar la existencia y 
conservación del antiguo edificio residencial construido como viviendas para para 
empleados del Canal de Isabel II a finales del siglo XIX con el anunciado proyecto 
‘Milla Canal’? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.33 Expte: PE 296/24 RGEP 5383  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que el anunciado proyecto ‘Milla 
Canal’ es compatible con las obligaciones de protección del patrimonio histórico que 
incumben a toda administración pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.34 Expte: PE 297/24 RGEP 5385  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene valorado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. el porcentaje de subida 
que experimentarían las tarifas de agua por tipo de usuario ante una posible subida 
de estas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.35 Expte: PE 298/24 RGEP 5386  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que las posibles subidas que se 
pudieran experimentar en las tarifas de agua deben ser porcentualmente iguales 
para todos los usuarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.36 Expte: PE 299/24 RGEP 5387  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tiene valorado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. el porcentaje de subida 
que experimentarían las tarifas de agua ante una posible subida de estas?  
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto con 
el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 297/24 RGEP 5385, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en esta misma sesión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 

 
1.5.37 Expte: PE 300/24 RGEP 5388  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene en estudio Canal de Isabel II, S.A., M.P. una subida de las tarifas de 
agua en este año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.38 Expte: PE 301/24 RGEP 5390  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las directrices de Canal de Isabel II, S.A., M.P. para reclamar 
a los Ayuntamientos la deuda que estos mantienen con Canal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.39 Expte: PE 302/24 RGEP 5391  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la importe total de la deuda que mantienen los Ayuntamientos con 
Canal de Isabel II, S.A., M.P.? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1068/24 RGEP 5391). 

 
1.5.40 Expte: PE 303/24 RGEP 5392  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los Ayuntamientos que tienen deuda con Canal de Isabel II, 
S.A., M.P.? 



Acta 8/24 

 
- 119 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.41 Expte: PE 304/24 RGEP 5442  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas han tomado para solucionar los problemas que se producen 
en la parte trasera del Centro de Mayores San Fermín (Avenida San Fermín 15), 
situada en la calle Fitero? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.42 Expte: PE 305/24 RGEP 5451  
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas sanciones se han aplicado a empresas inmobiliarias por el cobro 
de comisiones ilegales desde que entró en vigor la Ley de vivienda 12/2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por excederse su 
objeto de actuaciones de esta Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.43 Expte: PE 306/24 RGEP 5458  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo obrante en 
la Comunidad de Madrid sobre el anunciado circuito de la Fórmula 1 en Madrid.  
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la Petición 
de Información PI 609/24 RGEP 5461, calificada y admitida a trámite por la Mesa en 
la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 
1.5.44 Expte: PE 307/24 RGEP 5459  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo obrante en 
la Comunidad de Madrid sobre el anunciado circuito de la Fórmula 1 en Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la Petición 
de Información PI 609/24 RGEP 5461, calificada y admitida a trámite por la Mesa en 
la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 
1.5.45 Expte: PE 308/24 RGEP 5462  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo obrante en 
la Comunidad de Madrid respecto al informe del impacto medioambiental que 
supondrá el circuito de la Fórmula 1 en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1069/24 RGEP 5462). 

 
1.5.46 Expte: PE 309/24 RGEP 5463  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos residentes se encontraban en la residencia de personas mayores 
Juan XXIII cuando se produjo el incendio del día 18 del mes de febrero? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1070/24 RGEP 5463). 

 
1.5.47 Expte: PE 310/24 RGEP 5465  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos trabajadores se encontraban en la residencia de personas 
mayores Juan XXIII cuando se produjo el incendio del día 18 del mes de febrero? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1071/24 RGEP 5465). 
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1.5.48 Expte: PE 311/24 RGEP 5466  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué destino van a tener las personas residentes en la residencia de 
mayores Juan XXIII que han tenido que ser trasladadas por causa del incendio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.5.49 Expte: PE 312/24 RGEP 5526  
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe algún informe de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid o de algún otro órgano de fiscalización favorable al abono del alquiler del 
local de la Calle Cabo de San Vicente 18 de Alcorcón que permanece cerrado? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.5.50 Expte: PE 313/24 RGEP 5553  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2019 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.51 Expte: PE 314/24 RGEP 5554  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
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se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2020 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.52 Expte: PE 315/24 RGEP 5555  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2021.  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.53 Expte: PE 316/24 RGEP 5556  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2022 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.54 Expte: PE 317/24 RGEP 5557  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina, en el 
ejercicio 2023 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.55 Expte: PE 318/24 RGEP 5571  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que la dirección de RTVM tiene 
la obligación de solicitar autorización a la Comunidad para que esta empresa pública 
pueda ampliar el presupuesto destinado a fomentar el teletrabajo de acuerdo con lo 
regulado en la actual Ley de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencial, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.56 Expte: PE 319/24 RGEP 5594  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "cheques de formación profesional" concedidos por la 
Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen los "cheques de formación profesional" a 
los que se refiere la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.57 Expte: PE 320/24 RGEP 5595  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de "cheques de formación profesional" concedidos por la 
Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2021 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.58 Expte: PE 321/24 RGEP 5596  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "cheques de formación profesional" concedidos por la 
Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2022 . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.59 Expte: PE 322/24 RGEP 5598  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad dineraria que se ha destinado a los denominados "cheques 
Formación Profesional" durante el ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.60 Expte: PE 323/24 RGEP 5599  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "cheques de formación profesional" concedidos por la 
Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2020  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.61 Expte: PE 324/24 RGEP 5604  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 8 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.5.62 Expte: PE 325/24 RGEP 5630  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado con importe de las subvenciones que la Comunidad de Madrid 
aporta para las policías locales, desglosado por municipios. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente sesión 
por el Ilmo. Sr. Secretario Segundo, en su propio nombre, acuerda acceder a lo 
solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva la Pregunta de 
Respuesta Escrita PE 325/24 RGEP 5630, acordando el archivo definitivo de la 
presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 
1.6 Peticiones de Información  

1.6.1 Expte: PI 473/24 RGEP 5039  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores de la empresa pública Planifica Madrid que tienen 
concedido el teletrabajo, donde conste el horario de trabajo y sus reglas respecto a 
disponibilidad así como el porcentaje y distribución de trabajo remoto y presencial. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.2 Expte: PI 474/24 RGEP 5040  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Número de trabajadores así como las condiciones que actualmente tiene el 
personal que se haya acogido al teletrabajo en Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.3 Expte: PI 475/24 RGEP 5049  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tasa de empleo de las mujeres sin hijos en la Comunidad de Madrid en el 
año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.4 Expte: PI 476/24 RGEP 5050  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tasa de empleo de las mujeres con hijos en la Comunidad de Madrid en el 
año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.5 Expte: PI 477/24 RGEP 5051  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Gasto total de la Comunidad de Madrid en ayudas para abortar en el año 
2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen las "ayudas para abortar" a los que se refiere 
la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.6 Expte: PI 478/24 RGEP 5052  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres embarazadas que abortaron en el año 2023 en la 
Comunidad de Madrid desglosado por edades. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.7 Expte: PI 479/24 RGEP 5053  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres embarazadas que abortaron en el año 2023 en la 
Comunidad de Madrid.  
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.8 Expte: PI 480/24 RGEP 5054  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de mujeres madres desempleadas en la Comunidad de Madrid 
en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.9 Expte: PI 481/24 RGEP 5055  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tasa de pobreza de los hogares con mujeres madres en la Comunidad de 
Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.10 Expte: PI 482/24 RGEP 5056  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad en la 
Comunidad de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.11 Expte: PI 483/24 RGEP 5057  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres que sufrieron violencia intrafamiliar durante su 
embarazo en la Comunidad de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.12 Expte: PI 484/24 RGEP 5058  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del número de mujeres con discapacidad que fueron madres en 
la Comunidad de Madrid desde el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.13 Expte: PI 485/24 RGEP 5059  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres con discapacidad que fueron madres en la Comunidad 
de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
 

1.6.14 Expte: PI 486/24 RGEP 5061  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la inexistencia de duplicidades en la actividad de “Ayudas por nacimiento 
de hijo o adopción de niños menores de tres años, año 2023” del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada, respecto a las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.15 Expte: PI 487/24 RGEP 5062  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de 2024 del decreto por el que se 
desarrolla la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid en materia de arrendamiento de 
vehículos con conductor. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.16 Expte: PI 488/24 RGEP 5063  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la 
contratación del suministro e instalación de equipamiento para la implantación del 
modelo de Control de Peaje basado en tarjeta bancaria (EMV), en la red de Metro 
de Madrid, cofinanciado por la Unión Europea - Next Generation EU-, a las empresas 
INDRA SISTEMAS, S.A. (lote 1), KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A. 
(Lotes 2 y 3), INETUM ESPAÑA, S.A. (Lotes 4, 5, 6 y 8) y MINSAIT PAYMENTS 
SYSTEMS, S.L. (Lote 7), por importe de 5.888.446,16 euros (IVA incluido), con un 
plazo de ejecución de 24 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.17 Expte: PI 489/24 RGEP 5064  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la 
contratación del servicio de mantenimiento integral de 565 ascensores, a las 
empresas KONE ELEVADORES S.A. (Lote 1), OTIS MOBILITY S.A. (Lote 2), TK 
ELEVADORES ESPAÑA S.L. (Lotes 3 y 4) y ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA 
(Lote 5), por importe de 6.186.562,54 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución 
de 48 meses. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.18 Expte: PI 490/24 RGEP 5065  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Servicios de asistencia técnica para la redacción de planes directores y 
estudios de sistemas de drenaje urbano» dividido en dos lotes, a las empresas TPF 
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., (lote 1), por importe de 850.000 euros, IVA 
excluido, y U.T.E. INGENERIA ESPECIALIZADA OBRA CIVIL E INDUSTRIAL, S.A. 
- OVE ARUP AND PARTNERS, S.A., (lote 2), por importe de 837.500 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.19 Expte: PI 491/24 RGEP 5066  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de enero de 2024 del Informe sobre el Preacuerdo 
Sectorial para el personal funcionario de la Comunidad de Madrid al servicio de la 
Administración de Justicia para los años 2024-2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.20 Expte: PI 492/24 RGEP 5067  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de enero de 2024 del acuerdo por el que se 
aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de alcantarillado del municipio de 
Alcorcón, con destino a la financiación de obras de infraestructuras hidráulicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.21 Expte: PI 493/24 RGEP 5068  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Servicio de gestión de lodos producidos en las instalaciones de Canal de 
Isabel II, S.A., M.P.», dividido en tres lotes, a la empresa U.T.E. VALORIZA 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. - SACYR CIRCULAR, S.L., (lote 1) por 
importe de 4.301.442,53 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro 
años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.22 Expte: PI 494/24 RGEP 5069  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2024 del decreto por el que se 
modifica el Decreto 62/2005, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.23 Expte: PI 495/24 RGEP 5070  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación de los lotes 1 y 2 del contrato “Servicio de 
limpieza de las dependencias e instalaciones de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local (3 lotes)”, por un importe total de 1.885.367,39 euros 
a favor de las entidades SACYR FACILITIES, S.A (lote 1), y MITIE FACILITIES 
SERVICES, S.A. (lote 2) y un plazo de ejecución de 2 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.24 Expte: PI 496/24 RGEP 5071  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2024 del decreto por el que se 
nombran los miembros del Consejo de Administración de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112. 



Acta 8/24 

 
- 132 - 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.25 Expte: PI 497/24 RGEP 5072  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2024 del acuerdo por el que se emite 
el Informe de Impacto Territorial del Avance de la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.26 Expte: PI 498/24 RGEP 5073  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Servicios de evolución de la red de emergencias – red tetra» a la empresa 
TRADIA TELECOM, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, por importe de 5.061.209,22 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cinco años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.27 Expte: PI 499/24 RGEP 5074  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del decreto por el que se regula 
la provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, por funcionarios interinos, en las Entidades Locales 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.28 Expte: PI 500/24 RGEP 5075  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del Informe sobre la solicitud de 
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Dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el 
proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece el servicio y 
se regula la figura del personal experto facilitador para prestar apoyo a las personas 
con discapacidad en las Sedes judiciales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.29 Expte: PI 501/24 RGEP 5076  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación del lote 3 del contrato “Servicio de limpieza 
de las dependencias e instalaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local (3 lotes)”, por un importe total de 758.333,09 euros a favor de 
la entidad MITIE FACILITIES SERVICES, S.A. y un plazo de ejecución de 2 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.30 Expte: PI 502/24 RGEP 5077  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del acuerdo por el que se 
autoriza la enajenación mediante concurso público de la parcela RU-5.3 del proyecto 
de reparcelación del ARUNP nº2, Sector I «La Estación», calle Santiago García «El 
Tranquilo», nº6, del municipio de Colmenar Viejo (Madrid), finca registral 38.372, de 
uso cualificado residencial, titularidad de la Comunidad de Madrid, por importe de 
4.649.783,55 euros, IVA excluido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.31 Expte: PI 503/24 RGEP 5078  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Obras del proyecto de construcción de mejoras en la EDAR de Galapagar-
Torrelodones. T.M. de Galapagar» a la empresa U.T.E. ELECNOR, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U. – AUDECA, S.L.U, por importe de 9.831.162,91 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de veinte meses. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.32 Expte: PI 504/24 RGEP 5079  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Proyecto y obra para la ampliación y adecuación al PNCA de la EDAR 
Guadarrama Medio (T.M. Brunete)» a la empresa U.T.E DRAGADOS, S.A. - DRACE 
GEOCISA, S.A., por importe de 17.077.263,11 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de cincuenta y tres meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.33 Expte: PI 505/24 RGEP 5080  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Suministro de contadores electrónicos de agua (calibre 15, 20, 32 y 40 
mm)» dividido en cinco lotes, a las empresas CONTAZARA, S.A., (lotes 1, 3, 4 y 5), 
por importe total de 4.647.000 euros, IVA excluido, y ELSTER MEDICIÓN, S.A.U., 
(lote 2), por importe de 1.687.500 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
un año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.34 Expte: PI 506/24 RGEP 5081  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2024 del acuerdo por el que se crea 
la Comisión de Coordinación Sociosanitaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.35 Expte: PI 507/24 RGEP 5082  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid del contrato “Servicios de mantenimiento, evolución, 
desarrollo, prescripción y análisis de los sistemas de información de centros 
educativos y de la Oficina Técnica de Gestión y Supervisión (2 lotes)”, a favor de las 
empresas: NTT DATA Spain, S.L.U., lote 1, por un importe máximo de 7.114.459,83 
euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 36 meses y Proxya Servicios 
Tecnológicos, S.L.U., lote 2, por un importe de 888.699,87 euros, IVA incluido, y un 
plazo de ejecución de 36 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.36 Expte: PI 508/24 RGEP 5083  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2024 del Acuerdo por el que se 
aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997, para la creación del Área de Planeamiento Específico 
02.28."Nuevo Sur Méndez Álvaro", en el distrito de Arganzuela. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.37 Expte: PI 509/24 RGEP 5084  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2024 del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Suministro y servicios para la implantación del software de control, 
supervisión y adquisición de datos (SCADA) para el Centro de Control de Canal de 
Isabel II, S.A» a la empresa U.T.E. ACCIONA AGUA, S.A. - MYTRA CONTROL, 
S.L., por importe de 3.401.288,06 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cuatro años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.38 Expte: PI 510/24 RGEP 5104  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 10? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.39 Expte: PI 511/24 RGEP 5105  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 8? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.40 Expte: PI 512/24 RGEP 5106  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 7? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.41 Expte: PI 513/24 RGEP 5107  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 6? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.42 Expte: PI 514/24 RGEP 5108  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 5? 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.43 Expte: PI 515/24 RGEP 5109  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 4? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.44 Expte: PI 516/24 RGEP 5110  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 3? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.45 Expte: PI 517/24 RGEP 5111  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 2? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.46 Expte: PI 518/24 RGEP 5112  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 1? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.47 Expte: PI 519/24 RGEP 5113  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes están pendientes de resolver en el procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, a fecha 1 de febrero de 2024 en el Centro 
Base nº 9? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.48 Expte: PI 520/24 RGEP 5114  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el Centro Base nº 1 de 
Atención a Personas con Discapacidad para valoración de su grado de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.49 Expte: PI 521/24 RGEP 5126  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta de instalación de las medidas correctoras derivadas de los 
mapas de ruido resultantes del estudio de la fase de obras del Proyecto Constructivo 
del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-
Plaza de Conde de Casal, donde se determinó la necesidad de instalar medidas 
correctoras contra la propagación del ruido, proponiéndose pantallas acústicas 
móviles para la reducción del ruido emitido desde las zonas de obra en superficie a 
los edificios residenciales y otros usos sensibles (como el docente) hasta conseguir 
niveles sonoros inferiores a los límites de inmisión para actividades establecidos en 
el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas, en su anexo III. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.50 Expte: PI 522/24 RGEP 5127  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe de Impacto Ambiental correspondiente a la “Modificación 
del Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid 
Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal. Modificado Nº 1”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.51 Expte: PI 523/24 RGEP 5129  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: La Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo ha 
determinado que el “Anejo de Integración Ambiental y Medidas Correctoras del 
Impacto Ambiental” del Proyecto Modificado del proyecto Ampliación de la Línea 11 
de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal, incluirá un 
Apéndice con un "Estudio Acústico” actualizado. Copia literal de dicho estudio 
actualizado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.52 Expte: PI 524/24 RGEP 5130  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato con la "empresa especialista en acústica y 
telecomunicaciones que está llevando a cabo el “Estudio de la evaluación de impacto 
acústico ambiental” mediante la aplicación de modelos matemáticos predictivos 
según la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo 
II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido 
ambiental, en las obras del Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la 
Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.53 Expte: PI 525/24 RGEP 5132  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Anejo 21 “Integración Ambiental y Medidas Correctoras del 
Impacto Ambiental” del Proyecto Constructivo de ampliación de la Línea 11 del Metro 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.54 Expte: PI 526/24 RGEP 5140  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del escrito recibido de la propiedad 
del inmueble de la finca con referencia catastral 9276601VK379E0001LM, 
catalogado como Bien de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid mediante 
Decreto 32/2022, de 1 de junio, del Consejo de Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en 
la calle de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid, respecto a su comunicación sobre la 
intención de enajenar la finca mediante subasta pública en la que se encuentra el 
referido Bien de Interés Patrimonial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.55 Expte: PI 527/24 RGEP 5141  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la respuesta remitida a la 
propiedad del inmueble de la finca con referencia catastral 9276601VK379E0001LM, 
catalogado como Bien de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid mediante 
Decreto 32/2022, de 1 de junio, del Consejo de Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en 
la calle de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid, respecto a su comunicación sobre la 
intención de enajenar la finca mediante subasta pública en la que se encuentra el 
referido Bien de Interés Patrimonial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.56 Expte: PI 528/24 RGEP 5142  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en su caso, de la notificación de la propuesta de enajenación 
mediante subasta pública del inmueble de la finca con referencia catastral 
9276601VK379E0001LM, catalogado como Bien de Interés Patrimonial de la 
Comunidad de Madrid mediante Decreto 32/2022, de 1 de junio, del Consejo de 
Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en la calle de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid, 
a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.57 Expte: PI 529/24 RGEP 5143  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Ha recibido la Comunidad de Madrid notificación de la propuesta de 
enajenación mediante subasta pública del inmueble de la finca con referencia 
catastral 9276601VK379E0001LM, catalogado como Bien de Interés Patrimonial de 
la Comunidad de Madrid mediante Decreto 32/2022, de 1 de junio, del Consejo de 
Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en la calle de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid, 
a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.58 Expte: PI 530/24 RGEP 5144  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha solicitado a la Comunidad de Madrid en el año 2024 y hasta la fecha 
de recepción de la presente pregunta el ejercicio del derecho de tanteo sobre el 
inmueble de la finca con referencia catastral 9276601VK379E0001LM, catalogado 
como Bien de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid mediante Decreto 
32/2022, de 1 de junio, del Consejo de Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en la calle 
de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.59 Expte: PI 531/24 RGEP 5145  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha solicitado a la Comunidad de Madrid en el año 2023 el ejercicio del 
derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca con referencia catastral 
9276601VK379E0001LM, catalogado como Bien de Interés Patrimonial de la 
Comunidad de Madrid mediante Decreto 32/2022, de 1 de junio, del Consejo de 
Gobierno (BOCM 8-06-2022), sito en la calle de Vicente Aleixandre 3 y 5, de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.60 Expte: PI 532/24 RGEP 5150  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de contratos de trabajo suscritos para cubrir las bajas por 
Incapacidad Temporal del personal sanitario y administrativo, durante el periodo 
desde el 1 de julio 2023 hasta el 1 de enero de 2024, desglosado por meses y por 
los centros de salud situados en el municipio de Humanes de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.61 Expte: PI 533/24 RGEP 5151  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resoluciones adoptadas desde el día 1 de julio del 2023 hasta el 1 de enero 
de 2024 por el Ayuntamiento de Humanes de Madrid sobre infracciones en materia 
que afecten a Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia municipal, 
y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.62 Expte: PI 534/24 RGEP 5152  
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Escritos que ha recibido el Gobierno de la Comunidad de Madrid por parte 
del Ayuntamiento de Humanes de Madrid en los que se solicita ayuda o colaboración 
en relación a los vertidos ilegales realizados en polígonos industriales de ese 
municipio desde el día 1 de julio del 2023 hasta el día 1 de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.63 Expte: PI 535/24 RGEP 5171  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Nuestra Casa durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.64 Expte: PI 536/24 RGEP 5173  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores El Encinar durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.65 Expte: PI 537/24 RGEP 5174  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Villa del Prado durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.66 Expte: PI 538/24 RGEP 5175  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores El Berrueco durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.67 Expte: PI 539/24 RGEP 5176  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Las Vegas durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.68 Expte: PI 540/24 RGEP 5177  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Getafe Alzheimer durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.69 Expte: PI 541/24 RGEP 5178  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 9 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.70 Expte: PI 542/24 RGEP 5179  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 8 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.71 Expte: PI 543/24 RGEP 5180  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 7 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.72 Expte: PI 544/24 RGEP 5181  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 6 de Atención a personas 
con discapacidad. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.73 Expte: PI 545/24 RGEP 5182  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 5 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.74 Expte: PI 546/24 RGEP 5183  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 4 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.75 Expte: PI 547/24 RGEP 5184  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 3 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 



Acta 8/24 

 
- 146 - 

sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.76 Expte: PI 548/24 RGEP 5185  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 2 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.77 Expte: PI 549/24 RGEP 5186  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre la solicitud y la resolución del procedimiento de 
valoración de la discapacidad por parte del Centro Base nº 1 de Atención a personas 
con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por falta de concreción 
temporal y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, 
sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.78 Expte: PI 550/24 RGEP 5187  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Orcasur durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la protección 
de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.79 Expte: PI 551/24 RGEP 5189  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación de la subvención por el Ayuntamiento de Boadilla del Monte, 
correspondiente al año 2023, en el marco del programa de subvenciones a las 
Entidades Locales para la realización de actuaciones del Plan Corresponsables. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.80 Expte: PI 552/24 RGEP 5192  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Villaverde Alzheimer durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando 
la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.81 Expte: PI 553/24 RGEP 5193  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Sanitas Residencial Alcorcón durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.82 Expte: PI 554/24 RGEP 5194  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Marqués de Santillana durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando 
la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.83 Expte: PI 555/24 RGEP 5196  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Fuenteverde durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.84 Expte: PI 556/24 RGEP 5197  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Padre Eladio durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.85 Expte: PI 557/24 RGEP 5198  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial La Fresneda 
durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.86 Expte: PI 558/24 RGEP 5200  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el fomento de la igualdad 
de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas madrileña. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.87 Expte: PI 559/24 RGEP 5203  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Jardines de Navas durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.88 Expte: PI 560/24 RGEP 5204  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se nos de traslado de todos los proyectos cofinanciados por la Comunidad 
de Madrid en el año 2023, de cooperación para el desarrollo y de acción humanitaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.89 Expte: PI 561/24 RGEP 5206  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita copia del acuerdo de colaboración firmado por la Comunidad de 
Madrid con la liga regular estadounidense de Fútbol Americano (NFL). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.90 Expte: PI 562/24 RGEP 5207  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas la residencia de mayores Vitalia 
Torrejón durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.91 Expte: PI 563/24 RGEP 5208  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del plan de igualdad de la empresa Aralia en la gestión de la 
residencia de personas mayores Peñuelas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.92 Expte: PI 564/24 RGEP 5209  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial San Juan de 
Dios, Ciempozuelos, durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.93 Expte: PI 565/24 RGEP 5210  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de personas 
mayores Ponderosa Real durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.94 Expte: PI 566/24 RGEP 5215  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial San Esteban 
durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.95 Expte: PI 567/24 RGEP 5216  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial La Tejera 
durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.96 Expte: PI 568/24 RGEP 5218  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
Villa del Prado durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.97 Expte: PI 569/24 RGEP 5220  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
Ensanche de Vallecas durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.98 Expte: PI 570/24 RGEP 5221  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
Moscatelares durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.99 Expte: PI 571/24 RGEP 5222  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
El Encinar durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección de 
datos/intimidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto con 
el de la Petición de Información PI 2889(XII)/21 RGEP 13260, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 

 
1.6.100 Expte: PI 572/24 RGEP 5223  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
Parque Coimbra durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección 
de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.101 Expte: PI 573/24 RGEP 5226  
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas al centro residencial de mayores 
Vitalia Torrejón durante los años 2020, 2021 y 2023 salvaguardando la protección 
de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.102 Expte: PI 574/24 RGEP 5248  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa del expediente P/SER-030402/2023 desde el inicio de la 
licitación hasta la liquidación del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.103 Expte: PI 575/24 RGEP 5249  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo de la licitación A/SER-040507/2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.104 Expte: PI 576/24 RGEP 5250  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la Memoria del contrato del Patrocinador del Concierto de Carlos 
Vives que figura citada entre la documentación de la formalización del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.105 Expte: PI 577/24 RGEP 5251  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe realizado para la adquisición del sello SFQM 400 de la 
Agencia Madrileña de Atención Primaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.106 Expte: PI 578/24 RGEP 5277  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de electrolineras programadas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por referirse a un futurible 
y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, sino, en 
su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.107 Expte: PI 579/24 RGEP 5278  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casas de apuestas disgregado por ciudades de la Comunidad 
de Madrid actualmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.108 Expte: PI 580/24 RGEP 5279  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe del número de licencias concedidas para la apertura de casas de 
apuestas en la Comunidad de Madrid, disgregadas por año en los últimos 20 años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.109 Expte: PI 581/24 RGEP 5281  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de impacto ambiental de la mascletá en Madrid producida este año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.110 Expte: PI 582/24 RGEP 5282  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Informe realizado de estudio de impacto ambiental del proyecto de una 
nueva carretera entre los municipios de Colmenarejo y Villanueva del Pardillo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.111 Expte: PI 583/24 RGEP 5283  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones por maltrato animal realizadas en la Comunidad de 
Madrid, disgregada por años, en los últimos 10 años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.112 Expte: PI 584/24 RGEP 5284  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones realizadas en la Comunidad de Madrid por incumplir 
la Ley 5/2022 en los últimos 10 años disgregado por años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por ser su objeto confuso 
y, en segundo, por no ser su objeto propio de una Petición de Información, sino, en 
su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.113 Expte: PI 585/24 RGEP 5288  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de la inversión realizada en los diferentes ríos de Madrid en los 
últimos 5 años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.114 Expte: PI 586/24 RGEP 5289  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos disgregados por tipología de producción de energía en los últimos 10 
años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.115 Expte: PI 587/24 RGEP 5290  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos del estado de la calidad del aire en la Comunidad de Madrid, 
disgregado por ciudades y evolución de los últimos 10 años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.116 Expte: PI 588/24 RGEP 5291  
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones realizadas a casas de apuestas en la Comunidad de 
Madrid por tipología en los últimos 5 años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.117 Expte: PI 589/24 RGEP 5292  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes de reagrupación familiar, a su país de origen, se han 
realizado durante el año 2023 de los menores extranjeros no acompañados que no 
se encuentren tutelados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por no ser su objeto 
control de una acción del Gobierno y, en segundo, por no ser el mismo propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.118 Expte: PI 590/24 RGEP 5293  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dónde se está alojando a los inmigrantes ilegales llegados desde Canarias 
a la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.119 Expte: PI 591/24 RGEP 5355  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de plaza en los comedores sociales desde el 
01/01/23 hasta el 31/12/23 desglosado por comedor social. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.120 Expte: PI 592/24 RGEP 5356  
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de denegaciones de plaza en los comedores sociales desde el 
01/01/23 hasta el 31/12/23 desglosado por comedor social. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.121 Expte: PI 593/24 RGEP 5384  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo de la cesión 
al Ayuntamiento de Madrid de las casas sitas en la calle de Cea Bermúdez, número 
2 de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.122 Expte: PI 594/24 RGEP 5389  
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de los Ayuntamientos que tienen deuda con Canal de Isabel II, 
S.A., M.P., con indicación individualizada de la misma. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.123 Expte: PI 595/24 RGEP 5405  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del plan contra incendios o documento donde se recoja este aspecto 
de la residencia Juan XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección 
a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.124 Expte: PI 596/24 RGEP 5406  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del certificado de mantenimiento de aparatos, equipos y sistemas de 
protección contra incendios vigente a fecha 18 de febrero de 2024 en la residencia 
Juan XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad 
y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.125 Expte: PI 597/24 RGEP 5407  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe emitido por los bomberos relativo al incendio que ocurrió 
a fecha 18 de febrero de 2024 en la residencia Juan XXIII situada en el distrito 
madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.126 Expte: PI 598/24 RGEP 5408  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe emitido por SAMUR-Protección Civil tras su intervención 
por el incendio ocurrido a fecha 18 de febrero de 2024 en la residencia Juan XXIII 
situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, sino competencia municipal, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.127 Expte: PI 599/24 RGEP 5409  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del plan contra incendios o documento donde se recoja este aspecto, 
vigente a fecha 18 de febrero de 2024, en la residencia Juan XXIII situada en el 
distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Petición de Información PI 595/24 
RGEP 5405, en esta misma reunión, dada la similitud de su formulación y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto control de una acción del 
Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.128 Expte: PI 600/24 RGEP 5410  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del plan de autoprotección vigente a fecha 18 de febrero de 2024 en 
la residencia Juan XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a 
la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.129 Expte: PI 601/24 RGEP 5413  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del Plan de Contingencia por Emergencias vigente a fecha 18 de 
febrero de 2024 en la residencia Juan XXIII situada en el distrito madrileño de 
Aravaca con protección a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.130 Expte: PI 602/24 RGEP 5414  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Última fecha en la que fue remitido a la Dirección General el Plan de 
Contingencia por Emergencias ven la residencia Juan XXIII situada en el distrito 
madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.131 Expte: PI 603/24 RGEP 5415  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Última fecha en la que fue registrado por la Dirección General el Plan de 
Contingencia por Emergencias de la residencia Juan XXIII situada en el distrito 
madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.132 Expte: PI 604/24 RGEP 5416  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe emitido por la policía municipal tras su intervención en el 
incendio que ocurrió a fecha 18 de febrero de 2024 en la residencia Juan XXIII 
situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, sino competencia municipal, y, no tratándose de un mero error 
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gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.133 Expte: PI 605/24 RGEP 5417  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe emitido por la policía científica tras su intervención en el 
incendio que ocurrió a fecha 18 de febrero de 2024 en la residencia Juan XXIII 
situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.134 Expte: PI 608/24 RGEP 5460  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plan de prevención de incendios de la residencia para personas mayores 
Juan XXIII en Aravaca. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.135 Expte: PI 609/24 RGEP 5461  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo obrante en 
la Comunidad de Madrid sobre el anunciado circuito de la Fórmula 1 en Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.136 Expte: PI 610/24 RGEP 5464  
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo obrante en 
la Comunidad de Madrid respecto al informe del impacto medioambiental que 
supondrá el circuito de la Fórmula 1 en Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.137 Expte: PI 611/24 RGEP 5478  
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plan de emergencias de las residencia de personas mayores Juan XXIII. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.138 Expte: PI 612/24 RGEP 5541  
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de contratos celebrados como Servicios especiales a los que se 
refieren los artículos 22.1.C), 135.5 y la disposición adicional trigésima sexta de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Años 2021, 2022 y 
2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.139 Expte: PI 613/24 RGEP 5542  
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de relación de empresas adjudicatarias y número de contratos 
celebrados bajo la modalidad "Servicios especiales" a los que se refieren los 
artículos 22.1.C), 135.5 y la disposición adicional trigésima sexta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Años 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.140 Expte: PI 614/24 RGEP 5543  
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad 
de Madrid de los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
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gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.141 Expte: PI 615/24 RGEP 5560  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero del informe por el que se da cuenta de 
la propuesta de adjudicación de los lotes 2 y 3 del contrato “Servicio de seguridad 
de las dependencias e instalaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local (3 lotes)”, a favor de la entidad CMM GUARD, S.L. por un 
importe de 1.194.378,54 euros (lote 2) y un importe de 784.021,19 euros (lote 3) y 
un plazo de ejecución de 2 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.142 Expte: PI 616/24 RGEP 5561  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero del decreto por el que se modifica el 
Decreto 83/2020, de 30 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid, Digitaliza Madrid, y su 
Consejo Asesor de Transformación Digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.143 Expte: PI 617/24 RGEP 5562  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero del informe por el que se da cuenta de 
la propuesta de adjudicación por la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid del contrato denominado “Servicios para la creación y 
operación de robots y el ecosistema software que sustenten el futuro Centro de 
Automatización Robótica de la Comunidad de Madrid”, en el ámbito del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – 
Next Generation EU, basado en el lote 2 del Acuerdo Marco Ecom238/2020, de 
consultoría, diseño y factoría de servicios innovadores para la transformación digital 
de la Comunidad de Madrid (2 lotes), a favor de la empresa Indra Soluciones 
Tecnologías de la Información, S.L.U., por un importe de 5.651.287,29 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 2 años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.144 Expte: PI 618/24 RGEP 5563  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero del Informe por el que se da cuenta de 
la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la contratación del 
suministro e instalación de equipos de venta modelo E4.0 para diversas estaciones 
ejecutadas en el plan de accesibilidad y modernización, a la UTE KONTRON 
PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. & FUNDACIÓN CENTRO DE TECNOLOGÍAS 
DE INTERACCIÓN VISUAL Y COMUNICACIONES VICOMTECH (Lote 1) por 
importe 3.547.953,30 euros (IVA incluido) y a la empresa INDRA SISTEMAS, S.A. 
(Lote 2), por importe de 4.197.490,81 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución 
de 36 meses. . 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.145 Expte: PI 619/24 RGEP 5564  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero del Informe por el que se da cuenta de 
la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado 
«Suministro para la renovación del acuerdo corporativo de licenciamiento (EA) del 
software de Microsoft para Canal de Isabel II, S.A., M.P», a la empresa 
SOFTWAREONE SPAIN, S.A., por importe de 7.156.901,45 euros, IVA excluido, con 
un plazo de ejecución de tres años . 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.146 Expte: PI 620/24 RGEP 5565  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la solicitud reciba en 2023 por la 
Comunidad de Madrid desde la RTVM solicitando autorización para el gasto 
presupuestario necesario para ampliar el teletrabajo en la empresa pública. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.147 Expte: PI 621/24 RGEP 5566  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la solicitud reciba en 2024 por la 
Comunidad de Madrid desde la RTVM solicitando autorización para el gasto 
presupuestario necesario para ampliar el teletrabajo en la empresa pública. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.148 Expte: PI 622/24 RGEP 5567  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la repuesta remitida en 2023 por 
la Comunidad a la solicitud reciba desde la RTVM solicitando autorización para el 
gasto presupuestario necesario para ampliar el teletrabajo en la empresa pública. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.149 Expte: PI 623/24 RGEP 5568  
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la repuesta remitida en 2024 por 
la Comunidad a la solicitud reciba desde la RTVM solicitando autorización para el 
gasto presupuestario necesario para ampliar el teletrabajo en la empresa pública. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
 

1.6.150 Expte: PI 624/24 RGEP 5597  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "cheques de formación profesional" concedidos por la 
Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen los "cheques de formación profesional" a 
los que se refiere la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.151 Expte: PI 625/24 RGEP 5600  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad dineraria que se ha destinado a los denominados "cheques 
Formación Profesional" durante el ejercicio 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen los "cheques Formación Profesional" a los 
que se refiere la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.152 Expte: PI 626/24 RGEP 5601  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad dineraria que se ha destinado a los denominados "cheques 
Formación Profesional" durante el ejercicio 2021. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen los "cheques Formación Profesional" a los 
que se refiere la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente 

 
1.6.153 Expte: PI 627/24 RGEP 5602  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad dineraria que se ha destinado a los denominados "cheques 
Formación Profesional" durante el ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en 
el objeto de la iniciativa, pues no existen los "cheques Formación Profesional" a los 
que se refiere la misma, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente 

 
1.6.154 Expte: PI 628/24 RGEP 5603  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 9 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.155 Expte: PI 629/24 RGEP 5605  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 7 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.156 Expte: PI 630/24 RGEP 5606  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 6 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.157 Expte: PI 631/24 RGEP 5607  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 5 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.158 Expte: PI 632/24 RGEP 5608  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 4 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.159 Expte: PI 633/24 RGEP 5609  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 3 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.160 Expte: PI 634/24 RGEP 5610  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud más antigua sin citar aún en el CENTROS BASE nº 2 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para valoración de su grado 
de discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.161 Expte: PI 635/24 RGEP 5615 RGEP 5670/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones se han puesto a entidades, empresas, servicios 
públicos o privados por falta de accesibilidad a sus servicios. Se adjunta escrito de 
solicitud de retirada (RGEP 5670/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5670/24 de la señora Diputada, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 635/24 RGEP 5615, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
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1.6.162 Expte: PI 636/24 RGEP 5616 - RGEP 5670/24 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones se han puesto a entidades, empresas, servicios 
públicos o privados por falta de accesibilidad a sus instalaciones. Se adjunta escrito 
de solicitud de retirada (RGEP 5670/24) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5670/24 de la señora Diputada, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 636/24 RGEP 5616, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 
1.6.163 Expte: PI 637/24 RGEP 5625  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de llamadas recibidas para la orientación psicológica e información 
sobre los recursos que se encuentren a disposición de mujeres gestantes y madres 
en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por advertir falta de 
concreción en el objeto de la iniciativa en los términos en los que está formulada y, 
en segundo, por no ser el mismo propio de una Petición de Información, sino, en su 
caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.6.164 Expte: PI 638/24 RGEP 5631  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado con importe de las subvenciones que la Comunidad de Madrid 
aporta para las policías locales, desglosado por municipios. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente sesión 
por el Ilmo. Sr. Secretario Segundo, acuerda acceder a lo solicitado en este acto y 
dar por retirada de manera definitiva la Petición de Información PI 638/24 RGEP 
5631, acordando el archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 

 
1.6.165 Expte: PI 639/24 RGEP 5639  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de inspección, desde julio de 2023 hasta la fecha actual, efectuadas 
en la residencia concertada de personas mayores Juan XXIII, sita en el distrito de 
Aravaca de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.166 Expte: PI 640/24 RGEP 5643  
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente de intervención del 112 relativo a la actuación en el incendio 
acontecido el 18 de febrero de 2024 en la residencia concertada de personas 
mayores Juan XXIII sita en el distrito de Aravaca de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.167 Expte: PI 641/24 RGEP 5715  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio firmado entre Metro y la Fundación del Real Madrid para 
la inserción de publicidad (vallas, carteles y pantallas) a lo largo del 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.168 Expte: PI 642/24 RGEP 5719  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de toda la documentación enviada al Sr. Stefano Domenicalli o a la 
organización Fórmula 1 para proponer la celebración de una prueba de Fórmula 1 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.169 Expte: PI 643/24 RGEP 5720  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de toda la documentación enviada por el Sr. Stefano Domenicalli o a 
la organización Fórmula 1 o IFEMA al gobierno regional para la aprobación por este 
de la propuesta de ejecución del premio mundial de Fórmula 1 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.170 Expte: PI 644/24 RGEP 5721  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección durante el año 2023 de la residencia Juan 
XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.171 Expte: PI 645/24 RGEP 5722  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección durante el año 2024 de la residencia Juan 
XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.172 Expte: PI 646/24 RGEP 5723  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección durante el año 2022 de la residencia Juan 
XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.173 Expte: PI 647/24 RGEP 5724  
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección durante el año 2021 de la residencia Juan 
XXIII situada en el distrito madrileño de Aravaca con protección a la intimidad y a la 
protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.174 Expte: PI 648/24 RGEP 5746  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Municipios y sobre qué bienes se iniciaron expedientes sancionadores por 
incumplimiento de la Ley de Patrimonio Histórico en la XII Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.175 Expte: PI 649/24 RGEP 5749  
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantías impuestas de los expedientes sancionadores por incumplimiento 
de la Ley de Patrimonio Histórico en la legislatura XII. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
1.6.176 Expte: PI 650/24 RGEP 5756  
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la intervención policial en la Residencia Juan XXIII, en Aravaca, 
que sufrió un incendio el día 18 de febrero de 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.6.177 Expte: PI 3327(XIII)/23 RGEP 17187, PI 3328(XIII)/23 RGEP 17188, PI 
3329(XIII)/23 RGEP 17189, PI 3330(XIII)/23 RGEP 17190, PI 3331(XIII)/23 RGEP 
17191, PI 3332(XIII)/23 RGEP 17192, PI 3333(XIII)/23 RGEP 17193, PI 3334(XIII)/23 
RGEP 17194, PI 3335(XIII)/23 RGEP 17195 y RGEP 5673/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
José Luis García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas dificulta 
la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7 Comunicaciones de Gobierno  
1.7.1 Expte: CG 17/24 RGEP 5042  
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas: Fundación para la investigación 
biomédica hospital Gregorio Marañón 3.000.000,00 €), según lo establecido en el 
artículo 41.1.a) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.a) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 

 
1.7.2 Expte: CG 18/24 RGEP 5169  
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos y demás entes que se clasifiquen en el 
subsector de sociedades no financieras públicas de la Comunidad de Madrid 
(Préstamos a largo plazo: Metro de Madrid, S.A. 93.700.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 40.3 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.3 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 

 
1.7.3 Expte: CG 19/24 RGEP 5369  
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a Largo Plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 400.000,00 €; Fundación para 
la Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 400.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
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ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 

 
1.7.4 Expte: CG 20/24 RGEP 5370  
Objeto: Operaciones financieras activas del Sector Público Institucional de la 
Comunidad de Madrid para invertir excedentes de tesorería, (Operaciones Activas: 
Metro de Madrid, S.A. 315.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 200.000.000,00 €), 
según lo establecido en el artículo 40.6 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.6 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 
1.7.5 Expte: CG 21/24 RGEP 5371  
Objeto: Operaciones a Corto Plazo realizadas por la Comunidad de Madrid (Pagarés 
Corto Plazo: CaixaBank 15.000.000,00 €; CaixaBank 20.000.000,00 €; CaixaBank 
20.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 41.1.a) de la Ley 15/2023, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2024. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.a) de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 
1.7.6 Expte: CG 22/24 RGEP 5380  
Objeto: Convenios suscritos por la Presidencia y las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid con distintas Instituciones, Ayuntamientos, Universidades y Organismos, 
de conformidad con el artículo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 
1.8 Propuestas Ciudadanas  

1.8.1 Expte: PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349 y RGEP 5493/24   
Objeto: Del solicitante, reformulando la Propuesta Ciudadana PROCI 4(XIII)/23 
RGEP 17349, incorporando las cuestiones de técnica parlamentaria o jurídica que le 
fueron informadas a través del acuerdo de la Comisión de Participación de 9-02-24. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su remisión a la Comisión de Participación para su 
examen y ulterior tramitación. 

 
1.9 Preguntas Ciudadanas  

1.9.1 Expte: PRECI 2/24 RGEP 3450 - RSGS 136/24 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 y 
192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Qué razones concretas han ocasionado la declaración como desierta 



Acta 8/24 

 
- 174 - 

de la provisión en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del puesto de trabajo 
78.837, denominado Secretaría de Dirección de la Dirección del Área de la Oficina 
del Español, convocada mediante orden de 16 de junio de 2023? Se adjunta informe 
jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 136, de 15-02-24) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 

 
1.9.2 Expte: PRECI 3/24 RGEP 3451 - RSGS 137/24 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 y 
192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Qué razones concretas han ocasionado la declaración como desierta 
de la provisión en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del puesto de trabajo 
78.838, denominado Jefe de Secretaría de Alto Cargo de la Dirección del Área de la 
Oficina del Español, convocada mediante orden de 27 de octubre de 2023? Se 
adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 137, de 15-02-24) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 

    
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  

2.1 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Socialista  
RGEP 5349/24  
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando 
incorporaciones y sustituciones de miembros de su Grupo Parlamentario en la 
Diputación Permanente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del 
Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario 
Socialista, acuerda su elevación al Pleno de la Asamblea para su designación como 
miembros de la Diputación Permanente de la Cámara. 

 



Acta 8/24 

 
- 175 - 

2.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid  
RGEP 5611/24  
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 
2-02-24, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1069/24 
RGEP 2809. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída. 

 
2.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid  
RGEP 5612/24  
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 
2-02-24, en relación con la Comparecencia C 228/24 RGEP 2816. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída. 

 
2.4 Designación de Vicepresidenta: Comisión de Digitalización  
RGEP 5614/24  
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Digitalización de 20-02-24, comunicando la 
designación como Vicepresidenta de la misma de la Sra. Diputada Dña. Jimena 
González Gómez, del Grupo Parlamentario Más Madrid, a los efectos previstos en 
el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Digitalización por la Sra. Diputada Dña. Jimena González Gómez. 

 
2.5 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid  
RGEP 5617/24  
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Fúster Lamelas, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 2-02-24, en 
relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1053/24 RGEP 2774. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída. 
 
 
 

 



Acta 8/24 

 
- 176 - 

2.6 Designación de Vicepresidenta: Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local  
RGEP 5620/24  
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local de 
19-02-24, comunicando la designación como Vicepresidenta de la misma de la Sra. 
Diputada Dña. María Luisa Escalante Miragaya, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local por la Sra. Diputada Dña. 
María Luisa Escalante Miragaya. 

 
2.7 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico  
RGEP 5757/24  
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre la situación de las residencias de mayores públicas 
en la Comunidad de Madrid, así como que, al inicio de la sesión monográfica, se 
sustancie un turno de preguntas de respuesta oral a la Presidencia de la Comunidad 
de Madrid y a los miembros del Consejo de Gobierno, conforme a los cupos fijados 
en las Líneas Generales de Actuación aprobadas al inicio de la Legislatura. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 

 
2.8 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de celebración de sesión 
extraordinaria del Pleno  
RGEP 5773/24  
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Asamblea, la 
celebración de una sesión extraordinaria del Pleno en la que se sustancie, como 
único punto del Orden del Día, el debate monográfico sobre la situación de las 
residencias de mayores públicas en la Comunidad de Madrid, con número de registro 
RGEP 5757/24. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la inadmisión por incorrección en el artículo, al tratarse 
de una solicitud en periodo ordinario de sesiones que tendría que ser realizada por 
el artículo 101.6 a) o b) del Reglamento de la Asamblea y que se solicita por el 
artículo 102, no pareciendo oportuno esperar al mes de julio. 

 
2.9 Grupo Parlamentario Más Madrid: solicitud de convocatoria y reunión 
urgente de la Junta de Portavoces  
RGEP 5774/24  
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de la Asamblea, la 
convocatoria y reunión urgente de la Junta de Portavoces el viernes 23-02-24, con 
la finalidad de fijar el orden del día de un Pleno extraordinario solicitado por ese 
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Grupo Parlamentario en el cual se pueda sustanciar un debate monográfico sobre la 
situación de las residencias de mayores públicas en la Comunidad de Madrid la 
semana próxima (RGEP 5757/24), así como que, a su inicio, se sustancie un turno 
de preguntas de respuesta oral a la Presidencia de la Comunidad de Madrid y a los 
miembros del Consejo de Gobierno, conforme a los cupos fijados en las Líneas 
Generales de Actuación aprobadas al inicio de la Legislatura, tal y como dispone el 
artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5821/24 de la Sra. Portavoz del 
Grupo Parlamentario autor, solicitando la retirada de la presente solicitud, acuerda 
el archivo del presente escrito sin ulterior trámite. 

 
2.10 Propuesta de autorización para celebración de sesión plenaria  
RGEP 5775/24  
Objeto: De la Sra. Dña. Esther Rodríguez Moreno, en calidad de Vicepresidenta 
Segunda de la Asamblea, al amparo de lo dispuesto en el artículo 101.6 del 
Reglamento de la Asamblea, proponiendo trasladar a la Junta de Portavoces 
propuesta de autorización de celebración de sesión plenaria el día 29-02-24, para la 
tramitación de un debate monográfico sobre la situación de las residencias de 
mayores públicas en la Comunidad de Madrid, con número de registro RGEP 
5757/24. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda su admisión a trámite y traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída. 
 

    3. PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Escritos de Petición 
3.1.1 EP 2/24 RGEA 361/24 - RSGS 153/24 
Objeto: Del peticionario, solicitando a la Asamblea de Madrid, en relación con los 
accesos al estadio del Rayo Vallecano, se implanten de inmediato las medidas de 
seguridad en orden a: cortar la calle Arroyo del Olivar hasta que el público puede 
salir sin correr ningún riesgo. Prohibir de inmediato el aparcamiento de los camiones 
de retransmisión en esa zona, trasladándolos a la calle que está cortada en la zona 
de Payaso Fofó. La toma de medidas inmediatas para que ni tan siquiera en el 
partido del Real Madrid puedan aparcar en esa zona. Sanción al Rayo Vallecano, al 
Ayuntamiento y a la Comunidad de Madrid, por haber tramitado un expediente de 
obras que no cumple el plan de evacuación urgente en caso de necesidad en la 
práctica y haberse tramitado de manera urgente, sin consultas y aprobaciones 
técnicas previas.  
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. General núm. 153, de 19-02-24).  RSGS 
153/24 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Admitir a trámite como escrito de petición el documento presentado (RGEA 
361/24). 

https://rg.asambleamadrid.es/EA/RGEA361-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SG/SGS153-24.PDF
https://rg.asambleamadrid.es/SG/SGS153-24.PDF
https://rg.asambleamadrid.es/SG/SGS153-24.PDF
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Segundo: Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con el artículo 5.1.b) del Acuerdo 
de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid de 6 de junio 
de 2019, de desarrollo del artículo 49.1.e) del Reglamento de la Asamblea, sobre 
tramitación de los escritos de petición presentados en la Asamblea, su remisión a la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid. 
 
Tercero: Notificar al Peticionario el Acuerdo adoptado por la Mesa. 

 
3.2 Otros Escritos 

3.2.1 Solicitud de Propuesta Ciudadana   
RGEP 3803/24 - RSGS 139/24 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Reglamento de la Asamblea, Propuesta Ciudadana con el siguiente texto: Instar al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1- las escuelas infantiles no deberían 
gestionar en absoluto las becas de los padres que otorga la Comunidad de Madrid, 
que se hacen efectivas una vez ya comenzado el curso y debemos las escuelas 
informar a los padres del complicado procedimiento de solicitud de becas de la CAM 
y las ayudas del Ayuntamiento, que no nos favorecen en nada. 2- las ayudas 
deberían ir directamente a las madres y que hagan uso libremente de ellas para dejar 
de trabajar mientras tengan bebés, cuidarlos en casa, llevarlos al centro de cuidado 
infantil o escuela infantil que ellas elijan libremente y no los señalados por la 
Comunidad de Madrid, o para contratar cuidadoras si es lo que prefieren. 3- las 
empresas no deberían hacer ninguna gestión administrativa que corresponda a las 
administraciones como retenciones y pagos de irpf de trabajadores ni de 
arrendadores. Ni tampoco, por tanto, gestión de recursos otorgados a los padres. 4- 
Solicito a la Comunidad de Madrid y a las administraciones, que den ayuda a las 
escuelas infantiles directamente y esas sí las gestionamos. Por todo lo que nos 
perjudican llevándose alumnos ya matriculados en la escuela privada a la pública 
cuando les parece, o autorizando a colegios que abran aulas de primer ciclo. Siendo 
ambas cosas competencia muy difícil de soportar para las escuelas infantiles 
privadas. Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 139, de 15-02-24). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda la no admisión a trámite del escrito RGEP 
3802/24 como Propuesta Ciudadana, al no tratarse de una propuesta de resolución, 
atendiendo a lo dispuesto en las determinaciones de los artículos 243 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, 
con el fin de la salvaguarda del principio pro actione, se propone su remisión a los 
grupos de la Cámara a efectos de su conocimiento. 

 
3.2.2 Ayuntamiento de Fuenlabrada  
RGEP 5128/24  
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 1-02-24, 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3803-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SG/SGS139-24.PDF
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instando a la Comunidad de Madrid a adoptar diversas medidas para garantizar el 
funcionamiento correcto de la atención primaria en Fuenlabrada. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 
3.2.3 Ayuntamiento de Aranjuez  
RGEP 5153/24  
Objeto: De la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Aranjuez, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 31-01-24, 
reiterando a la Comunidad de Madrid la inmediata apertura del servicio de urgencias 
extrahospitalarias, para que todos los ciudadanos de Aranjuez, que requieran 
atención urgente, puedan ser atendidos por un médico facultativo y se garantice una 
atención sanitaria integral, como ocurre en otros municipios de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 
3.2.4 Ayuntamiento de Pelayos de la Presa  
RGEP 5362/24  
Objeto: De la Sra. Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Pelayos de la Presa, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
13-02-24, sobre análisis de situación de los cortes de la M501 y definición de 
acciones. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 
3.2.5 De la Secretaría General remitiendo memoria de actividades de la Oficina 
de Control Presupuestario correspondiente al ejercicio 2023. (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 155, 19-02-2024).  
Acuerdo: Toma de conocimiento. 

 
3.2.6 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo de prórroga 
en relación con el contrato de servicio de taxi para los Diputados de la 
Asamblea. (CPAS/2021/03). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 158, 19-02-2024).  
Acuerdo: La Mesa,  

 
VISTOS 

 
- La propuesta de la Secretaría General. 
 
- El contrato administrativo de 26 de mayo de 2022, suscrito con la empresa RADIO 
TAXI DE MADRID, S.C.L., correspondiente al servicio de taxi para los Diputados de 
la Asamblea de Madrid (CPAS/2021/03). 
 

CONSIDERANDO 
 
- Lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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- La posibilidad de acordar prórrogas en los términos previstos en la estipulación 
tercera del contrato y la cláusula 14.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la contratación. 
 
- El escrito de la Sección de Diputados y Relaciones Externas, de la Dirección de 
Gestión Administrativa, de 11 de enero de 2024 (DGA.E nº 124.12/01/2024), 
informando sobre la ejecución del servicio conforme a lo estipulado e instando la 
prórroga a su vencimiento. 
 
- El escrito de aceptación de prórroga del contratista, de 6 de febrero de 2024 
(R.G.EA número 278.06/02/2024). 
 

ACUERDA 
 
Primero:- Que se inicien las actuaciones precisas para que, a la vista de los informes 
jurídico y fiscal favorables, se prorrogue el contrato correspondiente al servicio de 
taxi para los Diputados de la Asamblea de Madrid, suscrito con la empresa RADIO 
TAXI DE MADRID, S.C.L. 
 
La vigencia se extenderá desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 
 
El importe máximo del contrato durante la vigencia de la prórroga será ciento ochenta 
y cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta céntimos 
(185.454,50 €), sin inclusión del IVA [203.999,95C, IVA incluido]. 
 
Segundo.- Delegar la formalización del acuerdo de prórroga del contrato en la 
Secretaría Primera de la Mesa de la Asamblea, por virtud del artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en coherencia 
con el criterio de delegación recogido en la Resolución núm. 16(XIII)/2023, de la 
Presidencia de la Asamblea, de 21 de junio de 2023 (BOAM nº 2. 23/06/2023). 
 
3.2.7 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de aprobación del 
proyecto y acto de replanteo de la obra de remodelación y adecuación de la 
sala “Castillo del Manzanares”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 166, 21-02-2024).  
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTO el expediente de contratación CMS/2023/60, por el que se adjudica la 
redacción del proyecto relativo a la Obra de remodelación y adecuación de la Sala 
"Castillo de Manzanares", a Francisco Javier Plazuelo Sandoval - INLARQ 
ARQUITECTURA & CONSULTORÍA y, en su caso, la posterior dirección de obra. 
 
VISTO el Proyecto técnico presentado para la REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN 
DE LA SALA "CASTILLO DE MANZANARES". 
 
VISTO lo dispuesto por los artículos 231.1 y 236 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público. 
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ACUERDA 
 
Primero.- Aprobar el PROYECTO DE LA OBRA DE REMODELACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LA SALA "CASTILLO DE MANZANARES", para su uso como 
Sala de Prensa. 
 
 El objeto del contrato consiste en la adecuación del estrado de presidencia, 
adecuación de la plataforma de cámaras, sustitución y reubicación de butacas y 
mobiliario actual, adecuación de fondo y mejoras acústicas y audiovisuales. Los 
principales puntos a resolver y que recoge el proyecto son: 
 
- Pavimento 
- Paramentos 
-  Techo 
- Distribución y sustitución de mobiliario acorde con las necesidades de la sala. 
- Sustitución del sistema de sonido y modificación iluminación 
- Reestructuración del actual estrado de Presidencia 
- Fondo o Trasera 
- Plataforma de Cámaras 
- Instalación eléctrica 
- Instalación bucle magnético 
- Instalación por puesto delegado de prensa 
- Iluminación broadcast  
 

Segundo.- Replanteo de la obra. 
  
 La sala "Castillo de Manzanares" se encuentra ubicada en el edificio principal de 
la Sede de la Asamblea de Madrid. Dicha sala se ubica en la planta baja en el ala 
norte del edificio y dispone de todos los servicios para el desarrollo de la actividad 
para la que se quiere modificar. 
 
 Tiene una planta rectangular de 8.88 m. de fondo x 7.44 m. de ancho. 
Aproximadamente a la mitad de la sala, los paramentos laterales se retranquean 
constriñendo el espacio en un total de 1.00 m., repartidos 32 cm. en un lateral y 68 
cm en el otro. 
 
 La sala tiene una altura libre de suelo técnico a falso techo de 2,79 m. Desde el 
falso techo hasta la cara inferior del forjado superior hay 60 cm. El pavimento técnico 
está elevado 18 cm. desde la cara superior del forjado hasta la cara superior del 
pavimento. 
 
 Cuenta con dos plataformas elevadas realizadas de obra y macizas de 13 cm. de 
altura sobre el pavimento general de la sala. 
 
 Todos los paramentos se encuentran forrados por un revestimiento de madera. 
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 Cuenta con dos ventanas en el fondo de la sala de unas dimensiones de 2.40 x 
1.70 cm. aproximadamente, que permiten la entrada de luz natural. 
 

Es una zona accesible desde el exterior del edificio. Esta sala está conectada 
directamente con el atrio del edificio. Todo el recorrido desde el exterior está 
adaptado para silla de ruedas o movilidad reducida. 
 
 Las obras proyectadas no modifican ninguno de los parámetros propios actuales 
del conjunto de edificios componentes de la Asamblea de Madrid, ni la zona de 
urbanización perimetral. El porcentaje de superficie en la que se va a intervenir, 
respecto a la superficie total construida es del 0,38%. La intervención se considera 
que no tiene entidad suficiente como para generar impacto de obras en el edificio. 
  
 A los efectos dispuestos en el artículo 236.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, se da por cumplimentado el ACTO DE REPLANTEO del Proyecto, 
toda vez que no es necesaria ninguna comprobación adicional sobre la disponibilidad 
de los terrenos ni requerir intervención sobre el terreno de la parcela. 
 
Tercero.- Incorporar el Proyecto y los documentos que contiene al expediente de 
contratación que se sustanciará para la adjudicación de la obra a la que se refiere. 
 
 A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, se hace 
constar que el Proyecto constituye una obra completa que, una vez ejecutada con 
arreglo al mismo, será susceptible de ser entregada al uso a que se destina, ya que 
comprende la descripción de todas y cada una de las obras e instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento. 
 
 La obra no está dividida en proyectos de obra complementarios ni es susceptible 
de contratación independiente de cada una de sus partes, en los términos del 
apartado 3 del artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, por lo que no es posible su 
división en lotes. 
Cuarto.- El Presupuesto Base de Licitación, según el cuadro de precios y 
mediciones que contiene el proyecto tiene el siguiente desglose: 
 
 
CAPITULO RESUMEN IMPORTE 

1 ACTUACIONES PREVIAS ……………………………………………………………………. 5.240,65 € 

2 ALBAÑILERÍA………………………………………………………………………………………. 1.777,86 € 

3 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA……………………………………………………………. 4.203,15 € 

4 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS……………………………………………………………………………. 20.967,74 € 

5 INSTALACIONES…………………………………………………………………………………. 34.053,98 € 

6 EQUIPAMIENTO………………………………………………………………………………….. 30.291,30 € 

7 ILUMINACIÓN…………………………………………………………………………………….. 36.328,96 € 
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CAPITULO RESUMEN IMPORTE 

8 SONIDO………………………………………………………………………………………………. 34.100,80 € 

9 VIDEO…………………………………………………………………………………………………. 3.722,25 € 

10 GESTIÓN DE RESIDUOS……………………………………………………………………. 690,10 € 

11 SEGURIDAD Y SALUD 978,50 € 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 172.355,29 € 

 13.00 % Gastos generales ………………………………       22.406,19 €  

 6.00 % Beneficio industria ……………………………..      10.341,32 €       

 SUMA DE G.G. Y B.I. 32.747,51 € 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 205.102,81 € 

 21.00 % I.V.A. 43.071,59 € 

 TOTAL PRESUPUESTOS GENERAL 248.174,39 € 

 

El cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas unidades de 
obra se basa en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para 
su ejecución y que el proyecto de obra desglosa en descompuestos, unidades de 
obra, mediciones y presupuesto. 

Quinto.- La dirección de la obra le corresponderá a D. Francisco Javier Plazuelo 
Sandoval - INLARQ ARQUITECTURA & CONSULTORIA. 

Sexto.- El control y seguimiento ordinario del contrato por parte de la Asamblea 
de Madrid, les corresponderá a las siguientes unidades en función de sus 
respectivas competencias: 

− Carácter técnico: Jefe del Servicio de Audiovisuales 

− Accesibilidad: Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad y 
Seguridad y Salud Laboral. 

− Diseño y funcionalidad: Director Adjunto al Gabinete de Presidencia. 
 

 
ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

   
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS  

1.1 Proposiciones de Ley  
1.1.1 Expte: PROPL 1/24 RGEP 1174 y RGEP 5834  
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 21-
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02-24, por el que se manifiesta el criterio desfavorable respecto a la toma en 
consideración y su no conformidad a la tramitación de la Proposición de Ley PROPL 
1/24 RGEP 1174, de recuperación de la jornada laboral de 35 horas semanales de 
los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el criterio desfavorable respecto a la toma en 
consideración y la no conformidad con la tramitación de la Proposición de Ley 
PROPL 1/24 RGEP 1174, de recuperación de la jornada laboral de 35 horas 
semanales de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, manifestada por el Gobierno, pues en el supuesto de que la proposición de 
ley fuese aprobada en la Asamblea de Madrid, representaría un incremento de los 
créditos presupuestarios del ejercicio en curso, según las consideraciones que 
remite la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 151.4 del Reglamento de la Asamblea, acuerda la apertura de un plazo 
de cinco días desde la notificación de la disconformidad del Gobierno, para que el 
Grupo Parlamentario autor se pronuncie al respecto. 

 
1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno  

1.2.1 Dirigidas al Gobierno.  
1.2.1.1 Expte: PCOP 1790/24 RGEP 5794  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas han adoptado para paliar el aislamiento de las mujeres en 
la lucha contra la soledad no deseada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.2 Expte: PCOP 1791/24 RGEP 5795  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas de prevención han adoptado para paliar el aislamiento de 
los jóvenes en la lucha contra la soledad no deseada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.3 Expte: PCOP 1792/24 RGEP 5797  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué impacto económico tiene en la región las políticas adoptadas contra 
la soledad no deseada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.4 Expte: PCOP 1793/24 RGEP 5800  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué tipos de infraestructuras palian los efectos de la soledad no deseada. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.1.5 Expte: PCOP 1794/24 RGEP 5805  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué previsiones de inversión tienen prevista para la gestión directa por 
Metro de Madrid de la Línea 9B. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.6 Expte: PCOP 1795/24 RGEP 5807  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué líneas interurbanas se pondrán en funcionamiento para conectar 
Cubas de la Sagra con su hospital de referencia en Parla " Hospital Infanta 
Cristina". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.7 Expte: PCOP 1796/24 RGEP 5825  
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno sobre adaptación de infraestructuras sanitarias de 
cara a desarrollar la transición ecológica del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.8 Expte: PCOP 1797/24 RGEP 5865  
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo se valora la evolución del coste de la deuda de la Comunidad de 
Madrid en los últimos años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.9 Expte: PCOP 1798/24 RGEP 5914  
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas van a tomar para conectar la Urbanización de Parque Lagos, 
sita en el municipio de Galapagar, con el centro de Galapagar. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, así como su devolución a la Diputada autora de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 
1.2.1.10 Expte: PCOP 1799/24 RGEP 5927  
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre la dotación actual de personal en las 
estaciones de Metro? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1356/24 RGEP 
3958, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 9-02-24, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 
1.2.1.11 Expte: PCOP 1800/24 RGEP 5929  
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre el nuevo convenio 
firmado entre Metro de Madrid y la Fundación del Real Madrid, vigente hasta el 31 
de diciembre de este año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.12 Expte: PCOP 1801/24 RGEP 5932  
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo va a impulsar el Gobierno la realización de actividades 
extraescolares en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad de Madrid?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.13 Expte: PCOP 1802/24 RGEP 5933  
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que la introducción del sistema 
automatizado para la conducción de los convoyes que circulan por las Líneas 6 y 
8 de Metro de Madrid tendrá alguna consecuencia en la calidad del servicio 
prestado por el suburbano?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.14 Expte: PCOP 1803/24 RGEP 5941  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra la puesta en marcha del programa pionero 
de mentores de Formación Profesional que anunció el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid el pasado mes de octubre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.15 Expte: PCOP 1804/24 RGEP 5943  
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha formulado, a través del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia, alguna propuesta de actuaciones que puedan 
contribuir a remediar o limitar los fenómenos y manifestaciones de racismo e 
intolerancia en el municipio de Alpedrete? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
1.2.1.16 Expte: PCOP 1805/24 RGEP 5945  
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones preventivas de sensibilización de los ciudadanos en favor 
de la tolerancia en la convivencia social desarrolla actualmente el Observatorio de 
la Comunidad de Madrid contra el Racismo y la Intolerancia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.1.17 Expte: PCOP 1806/24 RGEP 5946  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A las personas mayores en las residencias de la Comunidad de Madrid 
se les da un trato digno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, así como por ser contrario a la cortesía parlamentaria, así 
como su devolución a la Diputada autora de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.1.18 Expte: PCOP 1807/24 RGEP 5948  
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos niños y niñas menores de 6 años y tutelados por la Comunidad 
de Madrid viven en residencias? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
1.2.1.19 Expte: PCOP 1808/24 RGEP 5950  
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo pretende el Gobierno de la región poner en marcha la Ley 
Maestra de Formación Profesional anunciada por el Consejero de Educación, 
Ciencia y Universidades del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.1.20 Expte: PCOP 1663/24 RGEP 5235 y RGEP 5836  
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 106.3 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la 
retirada del Orden del Día de la Sesión Plenaria de 22-02-24 de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1663/24 RGEP 5235. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1663/24 RGEP 5235, procediendo a su archivo 
sin ulterior trámite, dando traslado a la Junta de Portavoces. 

  
  2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  

2.1 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de retirada  
RGEP 5821/24  
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la 
retirada definitiva del escrito RGEP 5774/24, de 20 de febrero de 2024. 
Acuerdo: Véase punto 2.9 de la presente Acta. 

 
2.2 Sesión Plenaria de 7 de marzo  
RGEP 5835/24  
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, comunicando 
que la Excma. Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid, no podrá asistir a la 
Sesión Plenaria del próximo día 7 de marzo, por encontrarse fuera de España, 
rogando se comunique dicha circunstancia a los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios con el fin de facilitar la debida organización y planificación de la labor 
parlamentaria de los Sres. Diputados de la Cámara para ese Pleno. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces. 

 
 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Propuesta de Acuerdo de fijación del número de Consejeros de la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid que corresponde a cada Grupo 
Parlamentario y plazo de presentación de las propuestas.  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 del 
Reglamento de la Asamblea y en el artículo 32 y siguientes de la Ley 11/1999, de 29 
de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, modificada por la 
Ley núm. 16/2023, de 27 de diciembre, acuerda trasladar a la Junta de Portavoces 
la siguiente propuesta:  
 
Primero: Determinar el número de Consejeros de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario, en la 
forma siguiente:  
 
- Grupo Parlamentario Popular: 5 candidatos.  
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- Grupo Parlamentario Más Madrid: 1 candidato.  
- Grupo Parlamentario Socialista: 1 candidato  

 
Segundo: Comunicar a los Grupos Parlamentarios Popular, Más Madrid y Socialista 
que procedan a efectuar, antes del lunes, 25 de marzo, a las 20 horas, propuesta, 
acompañada de declaración de aceptación de candidato/s, de Consejeros por su 
Grupo Parlamentario en la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 
2. Propuesta de Acuerdo de Fijación del número de miembros que corresponde 
a cada Grupo Parlamentario y plazo de presentación de las propuestas, para la 
designación de miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión 
Madrid.  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 28 de 
diciembre, de Radio Televisión Madrid, modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de 
marzo, 1/2021, de 9 de julio, 3/2022, de 28 de abril, y 16/2023, de 27 de diciembre, 
de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 229 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda trasladar a la Junta de Portavoces la siguiente propuesta:  
 
Primero: Determinar el número de miembros del Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario, en la 
forma siguiente:  
 
- Grupo Parlamentario Popular: 4 candidatos. 
- Grupo Parlamentario Más Madrid: 1 candidato.  
- Grupo Parlamentario Socialista: 1 candidato  
- Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 1 candidato  

 
Segundo: Comunicar a los Grupos Parlamentarios que procedan a efectuar, antes 
del lunes, 11 de marzo, a las 20 horas, propuesta, acompañada de declaración de 
aceptación de candidato/s, de miembro/s por su Grupo Parlamentario en el Consejo 
de Administración de Radio Televisión Madrid. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1.- La Ilma. Sra. Secretaria General informa que la Federación de Enfermedades 
Raras (FEDER) ha solicitado la celebración de un acto, el próximo 20 de marzo, en 
el Salón de Actos del edificio de los Grupos Parlamentarios.  
 

La Mesa acuerda su celebración. 
 

2.- La Ilma. Sra. Secretaria General informa que la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) ha solicitado la celebración de un acto por la reforma del artículo 
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49 de la Constitución Española, el próximo 28 de febrero, en el Salón de Actos del 
edificio de los Grupos Parlamentarios.  
 

La Mesa acuerda su celebración. 
 

3.- La Ilma. Sra. Secretaria General informa que la Federación de Autismo de Madrid 
ha solicitado la celebración de un acto, el próximo 2 de abril, de 10:30 horas a 12:00 
horas, en el Salón de Actos del edificio de los Grupos Parlamentarios.  
 

La Mesa acuerda su celebración. 
 

Y siendo las doce horas y veinte minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión.  

LA SECRETARIA TERCERA,  

V.B. EL PRESIDENTE,  

 


